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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud»

M INISTERIOS DE LA  GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en disponer que el Brigadier D. Pedro Mella y 
Montenegro cese en el cargo de Gobernador militar de la 
plaza de Santander, por haber sido destinado á las órde
nes del Capitán general de Cuba.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jbnsenio M a rtin e s  de  Campos»

Vengo en nombrar Gobernador militar de la plaza de 
Santander al Brigadier D. Faustino Armijo é Ibáñez, que 
actualmente desempeña igual cargo en la provincia de 
Soria.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A nsenio  M a rtín e z  d e  Cam pos.

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
de Soria al Brigadier D. Fernando Lozano y Rodríguez, 
actual Jefe de la segunda brigada de la primera división 
del Ejército de Cataluña.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de lá Guerra, 

i^ n e n io  M a rtín e z  de  Cam po».

Veftgo en nombrar Jefe de la segunda brigada de la 
primera división dél Ejército de Cataluña al Brigadier 
D. Ramón Mascías y Ordínez.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A rsexüo M a rtín e z  d e c a m p o » .

En consideración á lo solicitado por el Mariscal de 
Campo D. Manuel Blanco y Valderrama,

Vengo en disponer que pase a la Sección de reserva 
del Estado Mayor general del Ejército, con arreglo al ar
tículo de la ley de 14 de Mayo próximo pasado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministró de la Guerra,

A rse n ío  M artín ez  de  Cam po».
. —

r En consideración á lo solicitado por el Brigadier Don 
JKámón Sálazar y Mazárredp, '

Jen#o en disponer que pase á la Sección de reserva

del Estado Mayor general del Ejército, con arreglo al a r
tículo de. la ley de 14 de Mayo próximo pasado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

üjrseiii© M a rtín e a  de  Campo».

En consideración á lo solicitado por el Brigadier Don 
Manuel Villacampa y del Castillo,

Vengo en disponer que pase á la Sección de reserva 
del Estado Mayor general del Ejército, con arreglo al ar
tículo &.° de la ley de 14 de Mayo próximo pasado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Araeni© M artí meas d e  Cam pos.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Arquitecto D. Francisco Cubas y González,

Vengo en concederle, á propuesta del Presidente del 
Consejo de la Caja de inútiles y huérfanos de la guerra, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito militar designada para premiar ser
vicios especiales.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A rsen io  M artín ez  de  C am pos.

Atendiendo á los servicios y antigüedad del Subins
pector Médico de primera clase D. José de Luxán y dé 
Molina,

Vengo en promoverle al empleo de Inspector de se
gunda con el cargo de Vocal de la Junta superior facul
tativa y económica del cuerpo de Sanidad ‘militar, en la 
vacante producida por ascenso de D. Francisco Alvarez 
de Quevedo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
£1 Ministro de la Guerra,

A nsenio M a rtín e z  «le C am pos.

Atendiendo á los servicios y antigüedad del Inspector 
Médico de segunda clase D. Francisco Alvarez de Queve
do y del Cerro,

Vengo en promoverle al empleo de Inspector de pri
mera con el cargo de Director Subinspector de Sanidad 
militar del distrito de Castilla la Nueva, en la vacante 
producida por haber pasado á la situación de retirado 
el de igual clase D. Santiago García Vázquez.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arzeni© M artíitez  «le C am pos.

Vengo en nombrar Presidente de la Junta superior 
facultativa y económica del cuerpo de Sanidad militar 
al Inspector Médico de primera clase D. Pedro Escuder y 
Tormentí, que desempeña el cargo de Director Subinspec
tor del distrito de Castilla la Nueva.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y tres. *

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

¿r«exií© M a rtín e z  deC am po* .

De conformidad con lo expuesto por el Director gene
ral de Artillería, é informado por el de Administración 
militar, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo único. Se autoriza al primero de dichos Direc

tores para que el Museo del propio cuerpo adquiera direc
tamente de Mr. Oarpentier, de París, un velocímetro cro
nógrafo de diapasón eléctrico para cañón, y  de Mr. Biaa- 
chi, de la misma capital, un cronógrafo de caída con 
reguladores eléctricos, modelo del Coronel Sebert; un ace- 
lerógrafo para cañón, de diapasón, sistema Marcel Deprez, 
modificado por Sebert; un aparato de lectura, comple
mento del anterior, y registradores eléctricos, por el pre
cio máximo de 6.000 francos, como caso comprendido en 
la excepción 10 del art. 6.° del Real decreto de %1 de Fe-j 
brero de 185£.

Dado en Palacio a diez y ocho de Junio de mil ocho~ 
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra.

Arseni© M a rtín e z  «I© Can&poi*

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en admitir Ja dimisión que, fundada en el mal 

estado de su salud, Me ha presentado D. Ramón Olcina y 
Montero de Espinosa del cargo de Subcontador general d© 
Hacienda de la isla de Cuba; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar, * ■

G a sp a r K úñez de  A ree.

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en admitir á D. Antonio Matos y Moreno la di

misión que ha presentado del cargo de Administrador d< 
la Aduana de la Habana.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocha 
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

G a sp a r M ñ e .  d e  A rce.

A propuesta del Ministro de Ultramar, y con el ñn d 
armonizar los diferentes ramos de la Administración; 
realizar á la vez en el presupuesto de la isla de Cuba toda 
las economías compatibles con el buen servicio, .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La categoría de Jefe de Administra 

ción de segunda clase, que tiene señalado el cargo 
Administrador de la Aduana de la Habana, se rebaja á 1 
de Jefe de Administración de tercera clase con el sueld 
anual de 1.500 pesos y 2.000 de sobresueldo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil oche 
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Gaspar N ú ñ e z  d e  A r c e .

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar Jefe de Administración de terce 

clase, Administrador de la Aduana de la Habana, á D
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Aníbal Arríete, que es actualmente Jefe económico de la 
provincia de Santiago de Cuba.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
E l Ministro de Ultramar,

Raspar múñese de Arce.

REAL ORDEN.

Excmos. Sres.: Con el fin de evitar las confusiones á 
que dan lugar por una parte las múltiples propuestas de 
traslaciones de empleados á otros destinos diferentes á los 
que se les han conferido, y facilitar en lo posible por otra 
el que con toda exactitud se tenga conocimiento en este 
Ministerio de los puntos en que cada uno de ellos presta 
sus servicios, S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido re
solver : *

i .0 Que sólo en casos extraordinarios en que la ver
dadera* conveniencia del servicio lo exija, se propongan 
por ese Gobierno general las traslaciones que juzgue opor
tunas, limitándose en la provisión de las vacantes natu 
rales que ocurran á proveerlas por medio de la sustitu
ción reglamentaria, en la forma que establece en su a r
tículo 24 la ley de presupuestos, fecha 5 de Junio de 1880.

2.® Que tanto á los cambios de destinos cómo á las 
permutas que se entablen por los funcionarios de esa isla, 
se acompañe instancia en que así lo soliciten, informadas 
por los Jefes respectivos de las dependencia^ en donde cada 
uno de' ellos preste sus servicios, para que en vista de todo 
y  con remisión de dichos antecedentes proponga ese Go
bierno general á este Ministerio la resolución que pro
ceda.

Y 3.* Que se observen iguales formalidades al solicitar 
anticipos de cesantía ó de licencia, sea cual fuere la cau
sa que los motive, y en ningún caso se pidan directamen
te  por los interesados á este Ministerio.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
¿5 de Junio de 1883.

NtíÑEZ DE ARCE.
Sres. Gobernadores generales de Cuba, Puerto Rico y Fi

lipinas.

MINISTERIO DE FOMENTO.
________  -4 ':

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Habiendo desaparecido del punto de su 

residencia oficial el Topógrafo de la clase de terceros del 
cuerpo del mismo nombre D. José María Camuñas y Bona, 
ausentándose de Toledo sin la competente licencia y aban
donando su destino, sin haber compadecido posteriormente 
■é pesar de haber sido llamado por anuncio oficial en la 
G a c e t a  d e  M a d rid ; S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformán
dose con lo propuesto por esa Dirección general, de acuer
do con el parecer unánime del Jurado de disciplina del 
cuerpo de Topógrafos,, se ha servido disponer que el refe
rido Topógrafo sea dado de baja definitivamente en el es
calafón de su clase y expulsado del cuerpo de Topógrafos, 
sin que en ningún tiempo pueda volver á ingresar en él, 
á  no ser por el medio que establece el art. 28 del regla
mento de ese Instituto; entendiéndose la baja desde el 
día i.* de Abril último, en que fué suspenso preventiva
mente de empleo y sueldo. Es también la voluntad de S. M. 
que se pase el tanto de culpa á los Tribunales de justicia 
para  los efectos del art. 387 del Código penal.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 42 de Junio de 1883.

GAMAZO.
Sr. Director general del Instituto Geográfico y Estadístico.

ADMINISTRACIÓN CENTRA!.

Comisión para er ig ir  una estatua al Príncipe  
de V ergara.

Programa de concurso para erigir una estatua ecuestre i  la 
imperecedera memoria del Pacificador de España D. Baldo
mero Espartero, Principe de Vergara, Duque de la Victoria.

Dispuesto’por la ley de 9 de Julio de 4882 que se erija en 
Madrid una estatua ecuestre de bronce y de condiciones artís
ticas como expresión del alto aprecio en que la patria tiene los 
eminentes servicios del Príncipe de Vergara, la Comisión nom
brada al efecto por Real decreto de 25 de Julio de 1882 convoca 
¿  los escultores españoles á concurso para realizar este fin le
vantado y patriótico sobre las bases siguientes:

1.a La estatua ecuestre del Príncipe de Vergara se erigirá 
en el centro de la plaza proyectada en la intersección del paseo 
del Prado extremo del Jardín Botánico y la calle de Atocha y 
su prolongación hacia el paseo de María Cristina.

2.a Las dimensiones del jinete y del caballo serán el doble 
del tamaño natural, y la altura del pedestal la que juzgue ne
cesario el artista.

3.a Más que como soldado de valor heroico que batió al

enemigo en innumerables acciones, deberá representarse al 
insigne Príncipe de Vergara como Pacificador de España, título 
que condensa todas sus altas dotes, los actos todos de su glo
riosa vida, y explica el fervoroso y perdurable reconocimiento 
de la patria.

4.a En los netos del pedestal estarán representados en alto 
ó bajo relieve, según convenga al artista, como hechos más 
culminantes del ilustre caudillo, la memorable acción de Lu- 
chana librada en la noche del 24 de Diciembre de 1836, que 
libertó del asedio de los carlistas á Bilbao, y la conmemoración 
del Convenio de Vergara.

5.a Siendo completamente abierto y libre este certamen, po
drán concurrir á él todos los escultores españoles que lo de
seen, así los estimados por obras ya conocidas como aquellos á 
quienes esta solemne ocasión pudiera servir de oportunidad 
para darse á conocer.

6.a Los opositores habrán da presentar en el plazo de seis 
meses, & contar desde la fecha en que este programa aparezca 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , un modelo de la estatua ecuestre, de 
un metro 50 centímetros, al cual acompañará su correspon
diente pedestal, depositándolo de su cuenta y riesgo en el salón 
destinado hoy á la Exposición de Minería en el Parque de Ma
drid, donde quedarán los modelos expuestos al público durante 
15 días. Ocho días después la Comisión, asesorándose de los 
artistas á quienes juzgue conveniente consultar, elegirá el pro
yecto que conceptúe digno del premio, pudiendo además re
compensar con accésit y 3.000 pesetas al autor de aquel que la 
Comisión estime merecedor de esta distinción. Los modelos 
premiados se expondrán de nuevo al público por espacio de 
ocho días. A los dos años de pronunciado el veredicto de la 
Comisión deberá estar ejecutado el monumento.

7.a El artista premiado recibirá la suma de 125.000 pesetas 
y los bronces necesarios para la fundición, con arreglo á lo 
dispuesto por el art. 3.* de la citada ley de 9 de Julio de 1882, 
entregándosele dicha suma por cuartas partes; la primera al 
resultar elegido su modelo, la segunda al terminarse el molde 
para la fundición, la tercera al recibirse en Madrid ya labrado 
el monumento y la última al inaugurarse éste.

8.a Serán de cuenta del artista todas las operaciones y gas
tos previos á la fundición, los que origine ésta, que podrá ve
rificar donde mejor estime, cuantos ocasione el embalaje y 
trasporte de los bronces, labrado del pedestal, ereccióndel mo
numento, en suma todos los que importe la construcción total 
y  completa, excepto los de cimentación del terreno en que ha 
de levantarse la estatua y el andamiaje de las obras, los cuales 
correrán á cargo de la Comisión.

Madrid 30 de Mayo de 4883.=Duque de la Torre, Presiden- 
te.=Marqués de Barzanallana.*=G&spar Núñez de Arce.=*Te- 
lesforo Moniejo y Roblsdo.==»Cipriano Segundo Montesino.** 
Santiago de Angulo.=*Manuel Gómez.=«José Abascal, Secre
tario. —3

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección genera l de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 25 premios mayores de los 1.239 que correspon
den a cada una de las dos series de billetes del sorteo celebra
do en este día.

Números.
Premios.

Pesetas.

ADMINISTRACIONES.

Primera serie. Segunda serie.

42.524 80.000 Granada. Cuenca.
5.380 40,000 Madrid, Barcelona.

10.540 20.000 Idem. Tarifa.
8.768 5.000 Salamanca. Málaga.
8.825 5.000 Palma de Mallorca. Pamplona,

46.944 2.500 Madrid. Granada.
44.774 2.500 Talavera de la Reina. Cartagena.
20.264 2.500 Madrid. Figueras.
44.847 2.500 Idem. Tarragona.
49.424 2.500 Valladolid. Lérida.
46.9i 4 2.500 Madrid. Granada.
48.054 . 2.500 Barcelona. Almería.
8.448 2.500 Alcalá de Henares. Aracena.
4.874' 2.500 Santander. Valencia.

48.970 2.500 Barcelona. Madrid.
24.653 2.500 Madrid. Ronda.
47.443 2.500 C&ceres. Soria.
24.466 2.500 Madrid. Valladolid.
48.755 2.500 Idem. Jaén.
22.820 2.500 Lugo. Toledo.
47.869 2,500 Madrid. Madrid.

220 2.500 Idem. Getafe.
22.008 2.500 Badajoz. Alicante.
49.318 2.500 Madrid, Málaga.
3.050 2.500 Getafe. Getafe.
En los sorteos celebrados en este día para adjudicar el pre

mio de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á ma
nos de los partidarios del absolutismo desde l . f de Octubre 
de 1868, y los cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Rieal orden de 19 de Febrero de 1862, han resultado agra
ciadas las siguientes:

HUÉRFANA.

Premio de 625 pesetas.
Doña Josefa González Biel, hija de D. Juan, sargento segun

do de Carabineros de Huesca, muerto en el campo del honor.

DONCELLAS.

Premio primero de 125 pesetas.
Juana Igaray, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.
) Juliana López y Frías, de id.

Idem tercero de id. id.
María San José y Santos, de id.

Idem cuarto de id. id.
Marta Alvarez Martín, del Colegio de la Paz.

Idem quinto de id. id.
Cecilia Magna de Alcalá, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar m  Madrid 
él día 26 de Junio de 1883.

Ha de constar de dos series de 26.000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pesetas, 
y distribuyéndose 569,400 pesetas en 1.268 premios para cada 
serie, de la manera siguiente:

PE1MIOS
d e  PESETAS,

ca d a  ser ie .

4 ......................... d e ........................................  80.000
4 . . ..................... de  . 40.000
4 ......................... d e   .............................  20.000
4 ................... d e   .........    40.000

4 6 ......................... de 2,500...........................   40.000
4.244 ......................... de 300..............  373.200

2 aproximaciones de 2.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al
del premio m ayor.  ...................   4.OQ0

2 id. de 1.100 id. para I03 números anterior
y posterior al del premio segundo  2.200

Í M 8  569.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto a las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al de los premios primero y segundo, que 
si saliese premiado el número i ,  sü anterior es el núme
ro 26.000; y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente,

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, eom 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y ©a 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adjm*̂  
dicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de #s$& 
capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la venia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuado* 
los sorteos se expondrá el resultado^al público por medio da 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 46 de Junio de 1883.=*E1 Director general, J. Garpía 
de Torres.

D irección de la  Caja gen era l de D epósitos.
Habiéndose extraviado dos resguardos talonarios expedidos 

por .esta Caja Central con fechas 3 de Abril de 4878 y 25 da 
Junio de 4881, v los números 425 070 y 442.246 de entrada 
y 29.939 y 33 888 de registro, del concepto de necesarios, po» 
valor de 4,375 pesetas y 4.093 pesetas con 75 céntimos respeqm 
tivamente en renta perpetua interior para garantir D. Luis 
García y Andréu el cargo de Registrador de la propiedad de 
Pego, se previene á la persona en cuyo poder se hallen que les 
presente en esta Caja general, establecida en la calle del Tfur- 
co, núm. 9; en la inteligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se entregue el depósito sino á 
su legítimo dueño, quedando dichos resguardos sin ningún va
lor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Diario  ̂y 
Boletín oficiales sin haberlos presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 28 de Mayo de 4883.=>El Director general, Ramón 
Oliveros. X—1779

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 
esta Caja Central con fecha 2 de Noviembre de 4869, y los nú
meros 65.904 de entrada y 16.029 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de 533 pesetas 90 céntimos en bonos del 
Tesoro, á nombre del Ayuntamiento de Bedarona, provincia de* 
Vizcaya, como procedente del 80 por 400 de sus? bienes deiPropios, 
se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta Caja general, establecida en la calle del Turco, 
número 9; en la inteligencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entregue el depósito sino á 
su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Diario y Boletín 
oficiales de esta provincia sin háberlo presentado, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 44 de Junio de 4883.=»E1 Director general, Ramón 
Oliveros. X—1780

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección g en era l
de A gricu ltura, Industria  y  Com ercio.

; ' M i n a s .

Para constituir el Jurado de la Exposición de Minería', A r
tes metalúrgicas, Cerámica, Cristalería y Aguas minerales que 
en la actualidad se está celebrando en esta Corte, han sido 
nombrados, á tenor de lo que establece el art. 24 del regla
mento de 45 Agosto de 4882, por Real orden de 2 del actual, 
D. Salvador de Albacete, ex-Ministró de Ultramar y Diputado 
á Cortes; D. Gabriel de la Puerta y Ródenas, Catedrático 
de la Facultad de Farmacia de la Universidad Central y D ipu -X 
tado á Cortes; D. Fernando de los Villares Amor, Ingeniero 
Jefe del cuerpo de Minas y Profesor de Metalurgia de la Es
cuela especial del mismo, y D. Justo Martín Lunas, Ingeniero 
de dicho cuerpo y ex-Diputado á Cortes; por elección de la 
Coiñisión organizadora, D. Pedro de Lallave, Mariscal de Cam
po de Artillería y Vicepresidente de la Junta superior faculta
tiva del cuerpo; D. Leopoldo de Alba Salcedo, ex-Diputado á  
Cortes é individuo de número de la Sociedad Económica Ma
tritense de Amigos del País; D. Juan de Dios de la Rada y Del
gado, Académico de número de la de Bellas Artes de San Fer
nando, y D. Benito Avilés y Merino, Director^por oposición, de 
establecimientos balnearios; y,por elección de los expositores, 
Mr. Nord&strom, Profesor de la Escuela de Minas de Suecia; 
D. Gumersindo Vicuña, Ingeniero industrial y ex-Director ge
neral de Agricultura, Industria y Comercio; D. Ramón Pelli
co, ingeniero Jefe del cuerpo de Minas y Profesor de Mineralo- 
gía en la Escuela especial del. mismo, y D. Ricardo Velázquez* 
Profesor de la Escuela de Arquitectura.  ̂ ^  t  # ;

. Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
para conocimiento dé los expositores,

Madrid 46 de Junio de 1883.*=® Director general,.Petra 
Manuel de Acuña. '
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MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que

GRANOS. CALDOS. ♦ CARNES. PAJA.

PROVINCIAS. IMG®.

HECTOLITRO-

Ptas. Cents.

GIBADA.

HECTOLITRO.

Ptas. Cénts.

CENTENO.

HECTOLITRO.

Ptas. Cénts.

1 U L

HECTOLITRO.

Ptas. Cénts.

GARBANZOS.

KILOGRAMO.

Ptas. Cénts.

ARROZ.

KILOGRAMO.

Ptas. Cénts.

ACEITE.

LITRO.

Ptas. Cénts.

m
LITRO.

Ptas. Cénts.

ASüARBIEfiTE

LITRO.

Ptas. Cénts.

CARNES®.

KILOGRAMO. 

Ptas. Cénts.

M CA.

KILOGRAMO. 

Ptas. Cénts.

WC1N0.

KILOGRAMO. 

Ptas. Cénts.

b e  m e ® .

KILOGRAMO.

Ptas. Cénts.

BE CEBADA

KILOGRAMO.

Ptas. Cénit.

Álava.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 84*4.0 15*40 » 19*81 1*05 0*78 1*88 0*41 0*89 9 1*85 1*58 0*05 0*04Albacete................................. 85*88 14*57 17*65 16*05 0*81 0*50 0‘88 0*80 0*59 1*84 W:9 1*81 0*03 0*03Alicante.................................. 87*65 13*39 18*68 17*14 0*81 • 0*61 1*86 0*33 4 í'68 1*54 1*75 0*04 0*03Alm ería.................................. 88*75 13*75 19*99 80*13 0*46 0*58 0*85 0‘4Í 1 0*89 1*11 1*80 8*10 0*07 0*07A v ila .. .................................... 81*79 14*34 14*18 43*51 0*60 0*61 1*03 e‘4i 0*85 1*10 1*86 8*07 0*06 0*06Badajoz............................. . . 85*60 16 17*58 9 0*45 0*68 '0*88 0‘36 0*88 1*03 8* 18 1*86 0*06 0*05Barcelona............ ................... 86*83 14*04 18*11 17*93 0*47 0*54 1*08 0‘34 0*96 1*69 1*51 8*08 0*10 0*09B urgos.,................... ............. 81*39 13*56 14*35 16*66 0*75 0*65 1*10 0‘30 0*71 1*81 1*16 1*80 0*05 0*04Cáceres ............................ 85*19 15*88 17*66 18*84 0*51 0*78 1*08 0‘43 0*86 0*87 1*18 1*97 0*18 0*18C ádiz...................................... 38*11 m o » 88*77 0*86 0*65 0*83 0‘66 1*33 1*81 8*83 8*39 0*11 0*09Castellón de la Plana........... 83*89 . 18*88 15 14*58 0*51 0*61 0*98 0‘¡89 0*73 1*48 8*40 1*88 0*07 0*05Ciudad R eal.......................... 87*36 15*55 19*81 19*88 0*68 0*55 0*88 0‘S8 0*80 1*89 8*75 8*48 0*08 0*08Córdoba................................... 30*37 1648 15*88 88*03 0*44 0*56 0*78 0‘44 0*85 1*17 1*47 1*98 9 0*09Ooruña ............... .............. ... 30*16 48*79 19*73 81*33 1*01 0*60 1*38 0‘6i 1 0*80 1*34 0*97 1*48 0*09 0*09Cuenca . .......... .................. . 83*69 15*89 19*96 9 0*85 0*55 0*94 0‘88 0*60 1*37 9 8*77 0*04 0*03{Jerona » .. .■.............. . 85*19 14*09 14*97 18‘98 0*61 0‘68 1*05 0‘37 0*86 1*64 0*93 1*75 0*08 0*04Granada................................ 30*68 17*77 88*80 26‘38 0*59 0*54 0*86 0‘3í> 0*89 1*83 8*56 8*88 0*07 0*05Guadaiajara... . . . . . . . . . . . . 85*09 16*89 16*86 9 0*66 0*60 0*93 0‘48 0*69 1*85 1*95 8*14 0*05 0*05Guipúzcoa................... . 86*38 15 9 19*56 4*86 0*76 1*84 0‘66 1*89 8 1*33 1*89 0*07 9
Huelve,............ .............. .. 34*04 16*53 19 83*66 0*57 0*56 0*90 0‘39 1*33 i‘4L * 1*68 8*17 0*07 0*07H uesca................. .. 86*43 16*45 18*18 16*45 1*33 0*67 0*98 0‘30 0*57 1*70 1*89 1*94 0*07 0*05Jaén ........... ........... ............. . 30*56 17*87 81*61 16*58 0*50 0*50 0*65 0‘33 0*87 1*30 1*58 8*07 0*05 0*05L e ó n ... ........................... . 88*16 14*86 15*51 9 0*68 0*68 1*11 0‘39 0*93 0*99 0*98 1*85 0*06 0*05Lóridc.................. .. 86*87 16*10 19*81 18*69 1*04 0*74 1*34 o<38 0*98 1*61 1*33 4*86 0*16 0*16
Logroño ............................... . 84*84 45 16*34 16*76 1*07 0*63 1*09 0*89 0*87 1*53 1*48 1*80 0*05 0*04L u g o . . . , ................................ 86*08 17*84 19*84 19*81 1*07 0*65 1*85 0‘83 0*85 0*66 0*87 1*73 0*09 0*08
Madrid. .................................. 85*97 16*10 16*07 f-, ■ 9 0*74 0*60 1*04 0‘37 0*78 1*40 1*46 8*06 0*08 0*08
Málaga.................................... 31*93 17*61 ■ » 86*03 0*46 0*55 0*88 0‘í$B 0*89 1*86 1*93 8*19 0*10 0*10
Murcia..................................... 87*84 13*38 19 19*96 0*57 0*49 0*94 0‘43 0*93 4*37 1*95 8*08 0*04 0*04
Navarra ...................... 31*74 16*70 15*87 80*11 0*94 0*64 0*96 0‘31 0*74 4*85 1*59 1*90 0*07 *
Orense... ............ ................... 84*37 * 15*15 17*18 47*80 0*78 0*69 1*88 0*45 0*88 0*67 0*93 1*96 s 9

Oviedo., o , ........ .................. ... 88*65 19*89 81*93 81*57 1*88 0*74 1*48 1*08 1*14 1*85 1*14 8*16 0*14 0*18
81*67 13*53 14*68 9 ■ 0*88 0*57 1*04 0‘31 0*77 0*97 1*03 1*95 0*03 0*08

Pontevedra. 89*98 81*36 49*79 16*78 0*89 0*69 1*80 0‘34 0*70 0*71 0*98 1*77 0*18 0*17
Salamanca........ ........... . . . ... 80*09 18*53 18*94 • - 0*54 0*67 1*13 0‘«9 0*80 1*08 1*15 1*95 0*04 0*04
Santander* . .......... .......... 86*98 17*48 46*88 19‘83 1*05 0*57 1*19 0‘47 0*58 1*16 1*81 8*11 0*10 0*10
Segovia.. . . . . . . . . . . . . . . . . 80*37 18*78 18*87 9 0*59 0*65 1*05 0‘38 0*89 1*17 1*45 1*58 0*04 0*05
Sevilla........... ................. ...... 89*84 15*89 » 83'84 0*50 0*55 0*68 Q‘S0 1*05 4*49 1*63 8*47 0*08 0*06
Soria ... « o .............. .. 88*60 15*88 14 S 0*98 0*64 1*08 0*39 0*79 1*58 1*33 8*09 0*06 0*06
Tarragona............................ ... 85 13*18 13 43‘43 0*50 , 0*70 1 0‘40 0*71 1*80 1*31 1*95 0*11 0*09
Teruel*.. . ............ ... 84*16 15*97 16*88 14‘94 1*01 0*57 1*08 0*87 0*68 1*70 9 1*80 0*05 0*05
Toledo..................................... 85*84 15*46 18*08 9 0*70 0*56 0*87 0‘26 0*88 1*81 1*53 8 0*06 0*06
Valencia.. , .................... . 87*95 14*56 19*17 16‘45 0*94 0*53 1*08 0‘®8 0*79 1*49 1*43 1*76 0*15 0*13
Yalladolid. ................... 88*15 14*10 44*38 9 0*77 0*64 1*15 0‘31 0*69 0*98 1*17 1*90 0*05 0*05
V izcaya.,................................ 86*76 15*41 17*41 49*68 * 0*78 0‘67 1*88 0‘B8 1*35 1*16 1*17 1*78 0*07 0*08
Zamora.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 88*65 14*83 44*98 9 0*55 0*63 1*08 0*88 0*53 1 1*11 8*18 0*05 0*05
Zaragoza. 85*18 16*49 46*79 16*56 1*14 0*60 0*94 0*88 0*65 1*74 4*87 8*06 i 0*07 0*08
M as Baleares.................... 86*59 13*65 » 80*88 0*65 0*58 4*09 0‘39 0*76 1'45 1*70 1*71 0*05 0*05

Precia medio en toda España . . . 86*83 13*39 16*55 19*34 0*76 0*61 1*05 0*40 0*85 1*38 4*47 1*96 0*07 0*07

HECTOLITRO.
PROVINCIA.

Pesetas. Cénts.
LOCALIDAD.

Tnwi/v J Precio máximo.* • •* 
i r i g o ,  •••; ( I d e m  m í n i m o ........... .

41 G i j ó n . . . . . . . . .......... ..................... .. Oviedo.
•n 16*50 Vitigudinó................... .................. Salamanca.

U ■

V . i Precio máximo . . . . 85 Logrosán................ ......................... Cáceres.
' i

i

o e b a d Aw. .  ( Idem mínimo............. 7*35 Arévalo..................................... . Avila.

Madrid 10 de Junio de 1883.=»E1 Director general, Pedro Manuel de Acuña* •

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Direcc ión  general de A dm in istración  local.

Sección 3.a—Negociado 8.®
Esta Dirección general lia acordado que el art. 8.# del pliego 

de condiciones que ha de regir en la subasta para el arrenda
miento por cuatro años de los arbitrios que disfruta la Diputa
ción provincial de Oviedo, cuyo anuncio aparece publicado en 
la Gaceta de este día, núm. 169, se entienda redactado en la 
forma siguiente:

«8.* Rrarriendo será por cuatro años, que comenzarán el 
día 1 /  de Setiembre próximo y concluirán el 31 de Agosto de 
1887.*
<  ̂Lo que se anuncia en este periódico oficial para conoci

miento de Jas personas que deseen tomar parte en dicho acto, 
i ?t Madrid 18 de Junio de 1883.—E1 Director general, Demetrio
Alonso Carrillo.

Direccion  general de  C orreos y  T elégrafos.
CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica subasta la 
conducción á caballo y en carruaje del correo de ida y vuelta 

g  entre Madrid y el Real Sitio de San Ildefonso, durante el 
tiempo que residan SS. MM. en dicho Sitio.
1 /  Si contratista se obliga á conducir á la ligera y en ca

rruaje de ida y  vuelta desde Madrid al Real Sitio de San Ilde
fonso, entendiéndose por ferrocarril eotre Madrid y Collado de 
Ifillalva, la correspondencia y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase.

8 /  La distancia de 37 kilómetros 685 metros que compren
den estas conducciones debe ser recorrida en el tiempo, que 
marca el siguiente itinerario.

CORREO DRI» PARTE k CABAL&O.

Salida de la central á las siete horas y quince minutos de 
la mañana para llegar á San Ildefonso á la una de la tarde. 
Salida de San Ildefonso para Madrid á la una y treinta minu
tos de la tarde para entrar en la central á las ocho de la noche.

CORREO EN CARRUAJE.

Salida de Madrid á las siete y cuarenta y cinco minutos de 
la noche para llegar á San Ildefonso á la una y treinta de la 
madrugada. Salida de San Ildefonso para Madrid á las dos de 
la mañana para llegar á la central á las nueve de la misma.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente, se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 y 10 pesetas respectivamente por cada cuarto de 
hora, y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que 
se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de estas conducciones deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos siguientes: en Madrid, tres; Collado de 
Villalya, seis; Navacerrada, seis; Mosquitos, seis, y San Ilde
fonso, seis.
> 5.* El contratista tendrá para el desempeño del servicio el 

número necesario de carruajes con berlina, departamento inte
rior y un almacén independiente del de los viajeros y equipa
jes para conducir la correspondencia, quedando á la Dirección 
general de Correos la facultad de mandar retirar del servicio 
el carruaje que no reúna las condiciones citadas.

6.* La correspondencia de la expedición general de la noche 
irá, como la del parte, al cuidado del dependiente del contratis
ta, pero bajo la responsabilidad de éste; mas si la Dirección 
dispusiera fuese á cargo de empleados del ramo, reservará para 
éstos un asiento en el interior del carruaje, entendiéndose esto 
gratis., : ■ ' .

7.V El contratista podrá conducir viajeros en los carruajes 
del correo; pero el Gobierno se reserva el derecho de disponer

de uno á cuatro asientos mediante su abono por parte de quien 
los ocupe, dando preferencia á loŝ  tres de berlina, y previo 
aviso de tres horas antes de la salida de la expedición.

8.* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

9.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon- 
dencia y de preservar ésta de la humedad y deterioro.

4.0. Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de postas vigente.

11. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio-* 
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración* 
ésta para el resarcimiento podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquél.

18. La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará al contratista por mensualidades vencidas, previa 
cuenta que presentará á la Dirección general.

13. El tiempo del contrato se empezará á contar desde el 
día en que dé principio el servicio, el cual se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta, y terminará al día 
siguiente del regreso de SS. MM. á Madrid.

14  La subasta se anunciará en la G a c e t a  y tendrá luga* 
ante el Sr. Director general de Correos, asistido de un Notario 
del Ministerio de la Gobernación, el día 30 del corriente, á la 
una de la tarde, en el local de la Dirección general de la 
calle de Carretas.

15. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 808 
pesetas 50 céntimos diarios, no pudiendo admitirse proposición

. que exceda de esta suma ni reclamación alguna del rematante 
en él poco probable caso de que los datos que han servido para 
determinar la distancia resultasen equivocados en más ó ea 
menos. -

16. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar previamente en la Caja general de Depósitos la suma 
de 1.800 pesetas en metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del remate, jser$
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devuelta a ios interesados, menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para su formaliz&eión en la 
Caja citada corno fianza hasta la terminación del contrato.

17. L ?; proposiciones se harán en pliego cerrado, expresan-- 
dose por 'etra ía cantidad en que el licitador se compromete a 
prestar e'i fívr vicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A  este pliego se nnirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición un tenor. *" ■■■ ^

18. L ;s pLegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en i'oder del Presidente de la subsista durante la me
dia hora ar. krior á la fijada para dar principio al acto, y una 
■vez entregados no podrán retirarse.

19. Para extender las proposiciones se observará la formula 
Siguiente:

'«Me obligo á desempeñar la conducción del parte y correo á 
la ligera y en carruaje desde Madrid á San Ildefonso y vice
versa por el precio de pcéetás cada día de servicio» bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.*

Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi
nos ó que contenga, cláusulas adicionales será desechada.

20. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, seextenderá 
el acta dri remáte, declarándose éste eu favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior.

jgl* Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
íguáltóente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las que hubiesen causado el empáte.

22. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato a escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
©n él papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de éorreos y Telégrafos, así corno el precio de la inserción del 
an undio de la subasta en la G a c e ta .

¿8. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

24, El rematante quedará/sujeto á lo que sé previene en el 
artículo o.* del "Real decreto de 27 de Febrero de 4862 sino 
cumpliere las condiciones que debe llenar para el otorgamiento 
de la escritura ó impidiese que ésta tenga efecto en el término 
que; se señala. ‘ #

2í>. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto d© la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de apróbar ó no definitivamente^ el acta 
del-íémate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 16 dé Junio de 4883.=»El Director general, Luis 
deTBey.

A D M IN ISTR AC IO N  PRO VIN C IA L

Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección áe Fomento.—Faros.

La Dirección general de Obras públicas ha aprobado los pre
supuestos y Riegos de condiciones que han de servir de base 
para la contrata del suministró ó servicio de abastecimiento de 
faros de esta provincia durante él próximo: año eqonóíhico 
de 1883 á 84, cuyos presupuestos en su totalidad ascienden á la 
©antidad de 3.689 pesetas *16 céntimos; y en vista de ello ha 
acordado que la subasta correspondiente tenga lugar en este 
Gobierno de provincia ante mi Autoridad ó persona en quien, 
al efecto delegue, y en Cartagena ante el Alcalde de dicha ciu
dad, á las- doce del día 25 del corriente, con lá’s formalidades 
que determina la instrucción de 18 de Marzo de 1862, quedan
do de manifiesto en la Sección de ; Fomento y enda Secretaría' 
del Ayuntamiento de la expresada»ciudad los presupuestos y 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la contrata. • - - -  ■ -.. • -... —

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, con su
jeción al modelo que se publicaá continuación, acompañando á 
cada una la carta de pago que acreditó haber cóñMgnadb dn la 
forma prevenida por la ley el depósito! del 1 por 100 del importe, 
total del presupuesto. v

Si resultasen dos ó naás proposiciones iguales, se celebrará 
en el acto,, entre sus autores, una segunda licitación con- arre
glo á lo prevenido, no bajando la primera puja de 125 pesetas, 
y  quedando las demás á voluntad dé los Imitadores siempre 
que no bajen de 85.

Murcia 15 el© Junio de i883.=Ei .Gobernador, Francisco 
Banquelis.

Modelo de proposición,
" D. N. N., vécino de    enterado del anuncio publicado
©a el Boletín oficial de esín provincia» correspondiente al 
ril& .. . . y en la G a c e t a  d e M a d rid  del díá.. . .  ,, y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para tomar parte en esta 
subasta, se compromete á tomar á su cargo el abastecimiento 
de los faros de está provincia, durante el año económico de 1883 
á 84 por lá cantidad de.. . . .  (en letra, admitiendo ó mejoran
do ai tipo de la subasta).

(Fecha y firma del proponente.)

D iputación provincia l de Guadáléjitra. '
COMISIÓN PERMANENTE.

Ácta de los sorteos ordinario y extraordinario para la amorti- 
m&ión de í  1 acciones en el primero y 34 en el segundo, pro
cedentes de 1.162 de que constaba el empréstito de la provincia, 
y  380 que están aún sin amortizar, autorizado por Real de
creto de 16 de Julio de 1862 para subvencionar la construcción 
de carreteras generales y puentes.
En la ciudad de Guadaiajara, á 1.® de Junio de 1883, el se

ñor B. Hermenegildo Pérez, Vicepresidente cíe la Comisión pró- 
irincial, se constituyó en ia sala de sesiones, asociado de los 
jSres. Diputados individuos de la misma D, Cirilo López y Don 
Fernando López Pelegrín, suplente, con el objeto de celebrar 
dós sorteos, uno ordinario y otro extr&ordinrmo, para la amor
tización de- 11 acciones en el primero y 34 en el segundo, 
de 500 pesetas cada una, de las 1.152 de'que'constaba el em
préstito provincial de 600.000 pesetas efectivas, y 330 de 
&quéiLs que están sin amortizar, autorizado por Real decreto 
de 16 de Julio de 1862 para obras públicas: anunciados los sor- 

' teos en los periódicos oficiales, y siendo las doce de su mañana, 
hora designad?, para este acto, se ordenó por el Sr. Vicepresi
dente proceder al recuento de las bolas, y resultando hallarse 
las 330, se depositaron en un globo preparado al efecto, acor
dándose que las 11 primeras que saliesen de éste correspondían 
¿1 ordinario, y las otras 34 del extraordinario, así como su nú
mero sería el de las acciones que se iban á amortizar.

En este estado, y después de haber sido removidas las refe

ridas 830, sé ixtrajéfón las ¿5*üna^ JfoB rÍé*;étí'fti leídas
por orden resultaron ser las siguientes:

Sorteo ordinario.
Primerarhum. 737. ' *• •
Segunda, núm. 107.
Tercera, núm. 851.
Cuarta, núm. 418. *

■ “Quinta, núm. 716........ .........
Sexta, núm. 987.
Séptima, núm. 783. -
Octava, núm. 587,
Novena, núm. 667.
Décima, núm.. 1.081.
Undécima, núm. 133.

Sorteo extraordinario.
Primera, núm. 1.003.
Segunda, núm. 1.052,
Tercera, núm. 348.
Cuarta^.púm. 828. ,
Quinta, núm. 659. ,
Sexta, núm. 359.
Séptima, núm. 116.
Octava, núm. 584. *
Novena, núm. 503.
Décima, núm. 1.124 
Once, núm. 850.
Doce, núm. 696.
Trece, núm. 488.
Catorce, núm. 973.
Quince, núm. 293.
Diez y seis, núm. 455.
Diez y .siete, núm. 860. -
Diez y ocho, núm. 669.
Diez y hueve, núm.'747.
Veinte, núm. 141. :
Veintiuna, núm. 763.
Veintidós, núm. 713.;
Veintitrés, núm. 618.! ¡ ; ;
Veinticuatro, núnii 492. :
Veinticinco, núm. 661.
Veintiséis, núm. 460.
Veintisiete, n$m. 127. ;
Veintiocho* núm. 632.
Veintinueve, núm.1.055.
Treinta, núm. 97.
Treinta y una, núm. 154.
Treinta y dos, núm. 1.079. V
Treinta y tres, núm. 693.,
Treinta y cuatro, núm. 620.
Cuyas 45 Acciones^quedaron amortizadas, y terminó este 

acto, que firma S. S., deque yo el Secretario certifico.=Miguel 
Ruiá y Torrent.«=V.* B .^ E l Vicepresidente, Hermenegildo 
Pérez.

? Gomísión provincia l d© Oviedo.
Éenefiemc¡a.r -Obras.

No habiendo tenido lugar en Madrid ni en Oviedo la subas
ta señalada-para el 28 de Diciembre del año próximo pasado 

•*-de las obras de continuación idel edificio maáfcbmio provincial 
de esta ciudad, cbnsibtéátes bn la fhampósteriá* silléría, butíri- 
ción, guármeión ’ extéribr dé múrds y coloúácíón dé vigás de 
hierro pára piso, la Comisión provincial ,‘acofdó sacar á Segiín- 
da subasta pública dichas obras.

Esta será simultánea en Oviedo y en Madrid, y tendrá lu
gar el día 23 de Julio próximo, á las dos de la tarde, verificán
dose en el...-.primer-..casa en la sala de sesiones de esta.corpora
ción, provincial y ante la Comisión que determina el,art. 8.® del 
Real decreto de 4 de Eñero del corriente año,y én el segundo en 
la Dirección general de Administración local, sita en el Mioiste- ■ 
Tió dé-irGhhéFñáBiÓhr'tddóh'mi' sujeción á fóB hWgóR dé cdh- 
diciones, planos y presupuesto que se hallan de manifiesto en 

‘Secretaría de Ir IMputamón^ovmcial^ referida Dimsrióu * 
genéral. . :

Para tomar parte en 1̂ remate deberá acreditarse h®ber 
consignado en la Caja de Depósitos ó su sucursal enasta pro
vincia como fianza'previa '©1 -5 por 400 del importe del presu
puesto, cantidad que será devuelta ú los interesados tán pro#- : 
to como sé célebre la subasta,  ̂exdépcióü de aquel á qtíiéh sé 

"haya ádjidícádo. 1 " '  ., - «
Caso de que en el acto del remate resultasen dos ó más pro- 

posiciones’ igúárés, sé abrirá inínédiatamente licitación éntre ; 
siisiautorfes; y si lá proposición más ventajosa de las firésen-1 
tadás en Oviedo fuese igual á la que en las.mismas condiciones 
se presentase en Madrid, se seguirá el procedimiento que pres
cribe el mencionado Real decreto de 4 de Enero, verificándose 
nueva licitación entre los autores de las proposiciones iguales 
ante ía Comisión éspeciál en érüiS'̂  qüé préviatjiiéñTe ^̂ designebl "
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación..........

El tipo para la subasta es eí de 103.444 péúetas 35 céntimos, 
y los que pretendan tomar parte en la licitación deberán su je» 
tarse en un todo á lo establecido en las mencionadas condició - ; 
ñes económicas.

Oviedo 23 de Mayo de 4883.=E1 Vicepresidente de la Comi
sión provincial, Antonio Cast&ñón y Faes.*=>Por acuerdo de la 
Diputación provincial, si Secretario, Ignacio España.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   según cédula personal que acom

paña, así corno ei talón que acredita el depósito constituido, se 
obíiga á ejecutar de su cuenta las obras de mampestería, 
sillería, cubrición y colocación de vigas de hierro para pisó en 
los dos pabellones del manicomio provincial de Oviedo, cuya 
subasta se anuncia en la G a c e t a  de M a d rid  y Boletín oficial 
dél día... . por la cantidad de... . .  (en letra), con sujeción al 
anuncio, presupuesto, estados de cubicación, pliego de condi
ciones y pianos formados al efecto, de! que se halla enterado.

(Fecha y firma.)

F ábrica  de armas de fu eg o  portátiles de Oviedo.
Artillería.,

D. Manuel Gómez de Rozas, Comisario de Guerra de pri
mera ciase graduado, de segunda personal, Oficial primero dél 
Cuerpo Administrativo del Ejército con destino en la Fábrica 
de armas de esta ciudad, y Secretario de su Junta económica, de 
la que es Presidente el Sr, D. Wenceslao Cifuentes y Díaz, Co
ronel de Artillería y Director de dicho establecimiento.

Hago saber que aprobado por el Excmo. Sr. Director gene
ral de Artillería en 7 del actual el de condiciones para
contratar en pública subasta la adquisición de 25,000 tubos de 
acero fundido para cañones de fusil, modelo 1871, se anuncia 
por el presente edicto que aquella tendrá lugar él día 28 del 
próximo mes de Julio, á las doce en punto de su mañana, ante

la expresada corporación bajo el precio límite que oportuna** 
mente se publicará; advirtiendo que las proposiciones, redac
tadas con sujeción al siguiente formulario, deberán extenderse 
en papel del sello 14.*, y que el pliego de condiciones estará de 

¿mañiftesto todos los días no feriados desde las nueve de la 
mañana á las dos de la tarde en la oficina Intervención de esta 
Fábrica para los que deseen tomar parte en la licitación,

Oviedo 43 de Junio de 1883.«=Manuel G. de Rozas.«*»V.® B.*==? 
Wenceslao Cifuenies.

Modelo de proposición,
D. N. N.Í vecino d e . . . . . .  por sí (ó á nombre deD*N. N.#

vecino d e .. . . con cédula personal que exhibe, para lo que se
halla debidamente autorizado), hace presente que impuesto del
anuncio inserto en el número de la Gaceta de Madrid ó
m  el Boletín oficial de esta provincia, número.. . . . ,  correspon
diente al día. . . y del pliego de condiciones á que se refiere, 
relativos ambos documentos á la contratación en pública su
basta de 25.000 tubos de acero fundido para cañones de fusil, 
modelo 4874, eon destino á la Fábrica de armas de esta ciu
dad, se compromete á efectuar su entrega ai precio de. . . . .  pése
tes. . . . .  céntimos uno (en letra y sin enmienda).

(Fecha y firma del interesado.)

1 DÍA 47.
fo tm im  pcrfálí# 'de'dirección-y m  :

Múm. 264 Antonia N.—Puente Vallecas.
265 Cándida García*^Gijón.
266 Cimco Molano.—Badajoz.
267: Diego Romero.—CarabancheL 
268; David Chico.—Llumbrales.
269 Enrique, Avansays.—Sevilla.
270 Fernando del Olmo.—Alósente.
274 Francisco Romero.—Carabaneheh 
272| Jefa de la estación.—Valladolid.
273 Matilde Blanco.—Puente Vallecas.
274, Manuel Fernández.—CarabancheL 
2751 María Álvarez.—Cangas de Tinco.
276 María Alonso.—'Valladolid. '
277 Pedro Cilíeruelo.—Encinas de Esgueva.
278 Ricardo Camuña.—Puente Vallecas.
279 - Viuda de López Ballesteros.—Sevilla.

Madrid 47 de Junio de 4883.««E1 Administrador» José 'María 
Mero | ,

Cartas detenidas por fálta de dirección y franqueo en este día»
d ía  18.

Núm. 280 Andrés Rodríguez.—Caunedo.
281 Eduardo Águirre.—Luyan do.
282 Federico W. Reeves.—San Fernando.
283 Humberto Muider.—Vigo.
284 Hijos de Romero.—Carabanchel.
285 Isabel Marín.—Soto de Cameros.
286 José Jiménez.—Tetuán.
287 Marqués de Beñamejí.—Córdoba.
288 Modesta Benavet.—Corral.de Almaguer.  ̂
289; Obispo de tOr^íse.

Madrid 48 de Junio de l8$3.=ISl Administrador, José María 
Soler.

CtítüüM á® .Telégrafos.
é$ Us telegramas m  fom poMio mr 

' &Us iestimtarios,
DÍA 47.

m n m  d® ««sen. ^  ̂ Xnatoio. ttomMúo.

Córdoba.............  José Fernández.... Barquillo, 45, princi
pal.

San Fernando... José Sánchez (au-
, sente). . . . . . . . . . .  Ferr&x, 57, segunde.

Trujillo.. . . . . . . .  Francisco Trejo (id). Caiatrava, 29, cuarto*
Coruña............... Julia Córdova . Lista Telégrafos.
Alcañiz.. . . . . . . .  Capitán Moreno. . .  Os ja U Itr&mar.
Húelva.. . . . . . . . .  Enrique Riera  Cava Alta, 64, tercero*
Pizarra...............  Dolores Mesa, viuda

Prieto....  Cervantes, 40.
Santander.. . . . . .  Alejandro Arbizo. .  Banco España.
Valencia Alcán

tara*. * * * . . . .  * Ignacio Plana. . . . .  Cruz, 8 y 40, segundo*
Navalmoral. . . , .  Angel Neira.. . . . . .  Segovia,47, zapatería*
Sevilla  ....... Sra. Tarancón Bue

n o * . . . . . . , .........  Tetuán, 29.
Enlace Manzana

res . . . . . . . . . . .  Dámaso Rojo. . . . . .  Rdna, 47, segundo.
Barcelona  Vicenta Selva de

Chapo. . . . . . . . . .  Trajineros.
Medir¿a Sidonia. .  Francisco Puig Mar- 

" tinez... . . . . . . . . .  Sin señas.
- - .......................................................................lliilWll.lll l|| I  .....    ill»>

Madrid ■ 47 de Junio da 4888^P. éi Jefe del Centro, Luis 
Latorre.

. Secretaría de la Capitanía ^eBeral 
' ‘de Marina del Departamento de Cadla.
Por acuerdo de la Junta económica de este Departamento, 

con estricta sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria del Ministerio de Marina y de esta 
Capitanía general en los días y horas hábiles de oficina, se saca 
á licitación pública el suministro de materiales de albañilería 
necesarios en el Arsenal de Ja Carraca durante el próximo año 
económico 4883» 84, y cuyo servicio se halla disidido en tres lo* 
tes, valorados en 22.836 pesetas 60 céntimos el primero, 29.770 
el segundo y. 9.572 pesetas el tercero.

Dicho acto tendrá lugar simultáneáEaente ante la Junta de 
subastas del Ministerio del ramo y la compete Vi te de este De
partamento á los 30 días de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y Boletín, oficial de esta prcvinpia, aTas 
doce de su mañanarlos Hcitadores presentarán sus prpposicio- 
nés en papel timbrado de una peseta, ciase 41.a, con sujeción  ̂
al unido modelo, y por separado un documento que acredite 
haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó sucursales de 
provincias, en metálico ó en valores públicos admisibles por la 
ley al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 4876» 
las cantidades siguientes:

^ár& el primer lote 4.442 pesetas.
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Para el segundo id. 1.488 pesetas.
Para el tercero id, 478 pesetas.
Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen to

mar parte en la licitación.
San Femando 3 de Junio de 1883.— Camilo Carlier.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. en su nombre (ó á nombre de 
13. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado),
ha,ce presente que impuesto del anuncio y  pliego de condicio
nes insertas en la Gaceta de Madrid, núm. . . . de tal fecha . 
(óen el Boletín oficial de la provincia d e .. • . núm. . . . .  de 
fecha,. . , . )  para contratar (materiales ó efectos de tal clase) 
necesarios en el Arsenal de la C&rraca, se compromete á llevar 
á efecto el servicio correspondiente al lote tal ó á los lotes tal 
y  cual, con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas 
en el pliego y por los precios señalados como ti pos para la su
basta en la relación unida al mismo (ó con baja de tantas pe
setas y tantos céntimos por 400 en el lote tal, tantas en cual 
etcétera, Todo en letra).

(Fecha y  firma.)

Por acuerdo de la Junta económica de este Departamento 
se saca á pública licitación, con estricta sujeción a l pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en lo, Secretaría de esta 
Capitanía general y Comandancia de Marina de la provincia de 
Sanlúcar en los días y horas hábiles de oficina, la construc
ción de varias coras necesarias en la batería de Escuelas prác
ticas, cuyo importe asciende á SM 6  pesetas y 74 céntimos.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente en esta Capita
nía general y  Comandancia de Marina citada á los 80 días de 
publica o este anuncio y  modelo de proposición en la Gaceta  
de Madrid y Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y 
Sevilla.

Los licitadores presentarán sus proposiciones con sujeción 
al unido modelo, extendidas en papel de una peseta, clase 41.% 
y  fuera del sobre que la contenga un documento que acredite 
haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucur
sales de provincias, en metálico ó en valores públicos admisi
bles por la ley al tipo que establece e l ,Real, decreto de 89 de 
Agosto de 4876, la cantidad de 461 pesetas.

Lo que se publica para noticia de los que deseen tomar parte.
San Fernando 48 da Junio de 4883.=Camilo Carlier.

Modelo de proposición.

‘D. N. N.,. vecino á e . . . . . .  en su nombre (ó ánombre de
D. N. N ., para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes inserto en la Gaceta de Madrid, núm. . . . de tal fecha (ó
en el Boletín oficial de la provincia d e .. . . .  de tal fecha) para
contratar las obras que son necesarias en la batería de Escue
las prácticas de este Departamento, se compromete é llevar á 
efecto el servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones 
de los pliegos y  por los precios señalados como tipos para ; 
subasta e »  el presupuesto unido á los mismos (ó con bájá de 
tantas pesetas y tantos céntimos por ciento. Todo en letra).

(Fechayfirm a,)

Universidad d e  B arce lon a .

Está vacante en la Facultad de Medicina de esta Universi
dad una plaza de Profesor clínico, dotada con el sueldo anual 
de 1.600 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición entre,

* lm  Doctoren ó Licenciadla, en la^exprmda Facultad» cpnfbme ¿ 
á le dispuesto en la Real orden de x d e  Julio de 186$.

Los ejercicios serán dos, y  tendrán lugar en esta Universi
dad, con arreglo á las Reales órdenes de 4.* de Setiembre 
de 4851 y 6 de Octubre de 485&. El primero consistirá en la 
exposición de la historia módica completa de un enfermo, y el 
segundo en practicar una operación en el cadáver.

Para el primer acto se pondrán en una urna ocho cédulas, 
correspondientes á otros tantos enfermos,, de los cuales cuatro 
serán de Medicina y otros cuatro de Cirugía. El actuante saca
rá una cédula y pasará inmediatamente á examinar el enfermo 
que le haya tocado en suerte por el tiempo que fuere necesario, no 
pasando de media hoH. Concluido este examen, que deberá ha
cer en presencia del Secretario del Tribunal, se le incomunicará, 
dándole dos horas de tiempo para que se prepare, y haciendo 
en seguida delante del Tribunal la historia del mal, sus causas, 
diagnóstico, pronóstico y  método curativo. La exposición de la 
historia del mal, á la cual deberá añadir el actuante cuantas 
consideraciones creyere interesantes acerca del mismo mal, no 
tendrá tiempo limitado; y  luego que la concluya, lbs contrin
cantes, que habrán examinado al enfermo durante la incomu
nicación del actuante, le harán objeciones durante £0 minutos 5 
cada uno de ellos.

Para el segundo acto el Tribunal preparará 40 cédulas con 
otras tantas operaciones.

El actuante sacará dos, de las cuales elegirá una, y  se le 
incomunicará inmediatamente por espacio da tres horas, dán- 
dolé los auxilios necesarios para hacer la operación y los li
bros que pidiere. Góñcluído el término prefijado, expondrá de
talladamente delante del Tribunal la historia de la  operación 
que le ha cabido en suerte, expresando los diversos métodos 
puestos en práctica hasta el día, dando las razones de .prefe
rencia del que haya elegido, y demostrando al mismo tiempo 
sobre el cadáver el proceder por el que la haya practicado.

El Tribunal procederá en todos los actos de la oposición en 
Ja forma prescrita en los artículos 487,488, 4&9,140 y 441 del 
reglamento de estudios, de 4847.
- Los aspirantes presentarán en la Secretaría general de esta 

Universidad sus solicitudes documentadas en el término de 80 
días, contados desde la inserción de esto anuncio en la G a c e 
t a  de  M adrid * hasta las tres de la tarde del día en  . que, aquél 
termine. , .........

Barcelona-¡5 de Junio de 4883.=E1 Rector, J. Casaña.

 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Secretaria. '

Ignorándose el domicilio de los Sres. D. José A.Yaldós,Don 
Benito Albifce, Doña Antonia A-rgro» 1). Juan Arnaiz, Doña Ci
rila Benedito, Doña Tiburcia Bermejo, D. Manuel Cámara, Don 
Jaime Damián, D. Mariano de D. Pedro, Doña Eugenia Fer
nández, D. José Fernández Platero, Dopa Marcelina Fernández. 
D. Jorge Gillola, D. José Gómez, D. Benigno González, D. Do- 
sMng© González, D. JoséGoñzález, D. Juan González Ojeda, Don 
Pedro González, D. Francisco Haipero, Doña Dolores López,.Don 
J^a$qjjgco López* D» Segundo Magarza, D., Andrés.jías.. D. fm?

quín Mazas, D. José Megía, D» Francisco Mequiels, Conde de 
Merde, D. Julián Monge, Doña Josefa Moreno, Doña Elvira Muz- 
yuca, D. Francisco Pérez y  López, D. Francisco Pérez, Don 
Gastón Pinede, Doña Magdalena Rodríguez, D. Sebastián 
Rodríguez, D. Francisco Rubio, D. Doroteo Ruiz, D. Antonio 
Sánchez, D. Francisco Sánchez, D. Francisco ¿anchis, D. Sal
vador Saulate, D. Hermenegildo Valsares, D. Domingo Váz
quez, D. Ramón Velasco, Doña Concepción García, D. Sotero 
García, Doña Concepción Martínez, D. Ramón Quintana, Don 
Justiniano Teresa, D. Pascual Andréu, D. .Antonio de Añibarro, 
D. Manuel Bicolm, D. Ramón Canelo, D. Juan Camellas, Doña 
María Cardín, D. Manuel Costas, D. M. Pina Domínguez, ¿Joña 
María Fañanas, D. José Ferret, D. José Rafee). Flores, 1). Fran
cisco García Blanco, D. Juan García, D. Carlos Garriga, D. Luis 
Gutiérrez, D.Pedro Hourcáde, D. Luis Hidalgo OríizfDoña An
gela Iznaga, O. M. Manzanares, D. Ensebio Martín y  Grado, Don 
José Martínez, D. Antonio Molió, D. Mateo Morales, D. José Mo
retones, D. Joaquín Oliver, D. Joaquín Oiiver, D. Marcelino Or- 
tiz Pan toja, Doña Rosalía Pérez Perret, Doña Amalia Rodrí
guez, D. Eugenio Rodríguez, Doña Josefa Roselió, Doña Manuela 
Sánchez, D. Juan Suárez y  D. Ignacio Velasco, se- los cita por el 
presente anuncio para que tan pronto como llegue á su noticia 
se presenten en la sección de Ingresos de la Contaduría del 
Exemo. Ayuntamiento cualquier día no feriado, de doce á cua
tro de Ja tarde, para enterarles de un asunto que les interesa.

Madrid i% de Junio de 4883*=EI Secretario, Enrique Fer
nández. —%

Ignorándose el domicilio de los Sres. Doña Felisa Garda 
Loredo, D. Andrés Agudo, D. Alfonso Álambrero, D. Luis Se
rrano, D. Gregorio Alonso, D. Miguel Alonso, D José Alvarez» 
D. Melchor Alvarez, D. Antonio Arnaldo, Doña Loreto Barra
gán, D. Juan Bascuñana, D. Enrique Berbén, D. José ae Blas, 
D. Teodomiro C. Fernández, D. Rufino Calderón, Doña Dorotea 
Carrillo, D. Juan Collado, D. Enrique Contreras, D. Patricio 
Ducaso, D. Miguel Escolano, D. Manuel Espinosa, D. Salusti&no 
Esteban, D. Abr&ham Estella, Doña Luisa Facquerón, D. Gui
llermo Fernández, D. Juan Fernández, Doña Petra Fernández, 
B. Emilio Feguerpa, D. Luciano Flores, D. Manual Porgar, Doña 
Isabel Freta, Doña Angustias Fuentes, D. Ramón Fuentes y 
González, D. Dionisio Gainza-, D. Marcos Galán, D. Damián 
García, D. José Antonio García, D. Juan García, Doña Mercedes 
García, D. Miguel García, D. Modesto García, D. Pedro García, 
D. Agapito González, Doña Francisca Gracia, Doña Gertrudis 
Gutiérrez, D. Isaac Gutiérrez, D. Nicasio ibarra, D. Alejandro 
Iriarte, D. Juan Jardín, Doña Natalia Jiménez, Doña Josefa 
Juaneo, D. A. Lapeyre, Doña Manuela Lai’a, D. Luis Lázaro, 
Doña Antonia López, D. Elias Martín, D. Federico Martín, Don 
Luis Martínez, D. Mariano Martínez, D. Antonio Méndez, Don 
Antonio Moracho, D. Andrés Morago, D. Teiesforo Morales, Don 
Tomás Muñoz, Dpña Lorenza Narbón, Doña Narcisa Oreilana, 
D. Juan Ortega, D. Ignacio Peco, D. Francisco Pérez Culebras, 
D. Manuel Póréz, D. Mariano Pérez, D. Nicolás Pérez, D. Rai
mundo Pérez, D. Angel Plaza, D, Hilario Pons, D. Pedro Puch, 
D. Pedro Pugibat, D. J. Reinoso, D. Domingo Ribelles, D. Adol
foRic^íp,-.DG^,Kelis^'^dr%U8Z, Doña Josefa fe^oc^íguez, Bou 
Sapiiag© f|qdríguez, D. Biónisio Eúiz, D. Francisco Ruiz, Don 
5 Esteban Sánchez» D. Francisco Sánchez, D. Francisco Sánchez 
: Arengo, Doña Anacleta Serraho, D. Andrés Avelino Umbert, 
jILFrancisco Vaguesy D. JosáZamora* m los •eita.por el pre- 
? sente anuncio para que tan pronto como llegue á su noticia se 
presenten en la Sección de Ingresos déla Contaduría del Exce
lentísimo Ayuntámiento cualquier día no feriado, de doce á 

: cuatro de la tarte, para enterarles de un asunto que les in - 
•teresa
] Má'drid 44 de Junió de 48.83.«=E1 Secretario, Enrique Per» 
mándéz. ' " - •" —d

1 Iguoyándose el domicilio de los Sres* Doña María Cananí,
? D. Rudesindo Morales, Doña Petra Castañeda, ID. Manuel Pa- 
| sárón, D. Luis Maríá Expósito, D. Bernardo Donchard, Don 
; Constantino Otero, D. Román Simarro, D. Miguel Salas, D. Pe
dro Soto, D. Emilio Carrasco, D. Manuel Martín Abad* Doña 
Josefa Gómez, D. Simón Medina, D. Antonio Fernández, ¿loa 
Francisco Fehudi, D. Saturnino García, Doña Justa Sagarsal, 
D. Carlos María Rebollo, D. Guillermo Zuloaga, D.-Antonio 
López Elgúera, D. Antonio Ferreruelo, D. Arturo Salamanca, 
D. Luis Mendiuña, D. Gil Barbajosa, D. José García, D, Manuel 

; Pérez, D. Prudencio Alonso, D. Isidoro Calleja, D. Isidro Me- 
méndeZj D. Jenaro Gutiérrez, D. José Fernández, D. Julián Cues
ta, Doña Cristina Arnal, D. Eduardo Cortés, D. Manuel Paja- 

¡ rón, D. Miguel García, D. Antonio de Laá, D. Federico Lagüera, 
Doña Prisea Azcoag», D. José Lupiáñez, D. Francisco Bastante,

: D. Felipe García, D. Leopoldo Ascensión, D. Miguel Martínez, 
D. Martín Caballero, D, Leopoldo Leal, D. Joaquín Jimcno, Don 
Bautista Bernabé, ü, Pascual Martí, D. Ensebio Muñoz, D. Juan 
Leonart, Doña Juana Cendaya, D. Juan Aleo ver, D. Tomás Mira, 
D. Claudio Moreno, D. José Domingo, Doña Cesárea Sotornavor, 
Doña Bonifacia Rochi, D. Ezequiel Jiménez, D. José V. Martí
nez, D. Pedro Carreras, D. Manuel Ramírez de Arollano, Doña 
María Trenado, D. Ramón Godens, D. Ramón Fernández, Doña 

’ Josefa Torres, D. Venancio Barbadille, D. Antonio Alonso Mén
dez, Doña Luisa García, D. Luis Santos, D. José Domingo Pas
cual, D. Vicente Lérida, Doña Catalina Estepa, D. Víctor M&- 
rroquín, Doña Marta Montejo, D. José Tirso Arribas, D. Pedro 
Juan Robredo, D. Enrique Gambín, D. Ruperto Guerra, D. Ja- 
cobo Fondo, Doña Josefa Rodríguez, D„ Manuel Escribano y Don 
Nemesio Lozano, se los.cita por ai presente anuncio para que 
tan pronto como llegue á su noticia se presenten en la Sección 
de Ingresos de la Contaduría del Exorno. Ayuntamiento cual
quier día no feriado, de doce de ia mañana a cuatro de la tar- 

i  de, para enterarles de un asunto que los interesa.
Madrid 45 de Junio de 4883.«=fSl Secretario, Enrique Fes> 

aáhdez. —4

Empréstito de 4864.

Acordada la presentación del cupón núm. 43 de dicho em
préstito, ésta tendrá lugar desde el día 3 del próximo Julio 
los lunes, martes y  miércoles no feriados, de once de la mañana 
á las dos de la tarde, con las facturas correspondientes, que al 
efecto se expenderán en la oficina de ingresos desde el día si
guiente al de la publicación dé este anuncio.

Lo que se pone en conocimiento del público á los efectos 
oportunos.

Madrid 46 de Junio de .<4883.*»E1 Alcalde Presidente, Mar*? 
í qués de Urquijo.=E l Secretario, Fernández.

Ayuntamiento ̂ constitucional de Gijóra.
D. Casimiro Domínguez Gil y Labarrieta, Alcalde constituí 

ofcnal» Presidente del ilustré Ayuntamiento de Gijón.
Hago saber que por Real orden dictada por él Ministerio 

« e >  Gobernación en 49 de Enero próximo anterior, dé confor- 
v midad con el dictamen emitido por la Sección de Gobernación 

del Qonsejo d® Estado» la corporación municipal fué autqriza~.

da para contratar en licitación pública, mediante d f . radas 
condiciones aprobadas en junta, de asociados, u .cedtito
de ^ millones de pesetas con destino á U  e,:1 7 ' . v «Je un 
plan de mejoras locales. El Ayuntamiento y fe i, icí-
pal resolvieron después en sesiones de 4® y 49 c " ro 46 
de Marzo últimos limitar por ahora el uso efe J  ̂ ^e ión
á la cantidad de un millón de pesetas, con c - atar
primeramente el abastecimiento de agua ■ j  1 - «• ac
ción de alcantarillado general, bajo las.c’áu  ̂ - ■ s:

4.a Serán emitidas obligaciones mum i*-  ̂ p *rte
de un millón de pesetas, distribuyéndose 1 o 1  ̂ /as, á 
razón de 850 pesetas cada una-

8 .a Estas obligaciones se realizarán ó un ^  &
cpntar desde el mes siguiente al de aprofc\nó ■ *■ : sa
tisfaciéndose su efectivo valor por cuaruP'* p / ^  ea
cada cual de las anualidades por trimest» vr...

8 .a No devengará el capital emitido p^r * :e r b li-
gaciones rédito superior al 6 por 100, y se arfen' i. -m-
te las entregas parcial es á medida que és-.as -e - , no
alcanzándose en el total, hasta que al com I  tai ’ arto
año haya quedado el capital entero del m i’Ufe tas 4
disposición del Municipio.

4.â La amortización se verificará por vigrS-n, -sen
£0 años, calculados desde el quinto siguiente a ■ »  emi
sión, ó sea desde i888~89, porque ésta ha de u í ^  -u tiene 
lugar.el primer remate, ai de 4883-84 en -jur* q. ,j; \iiza
da la inversión áe recursos: ds modo que el pn. 5 ,<zo de
amortización queda fijado para el año económica ^  89 y
eí último tendrá lugar en 4908 á  1907.

5.a Dicho empréstito sujeto á tal forma espefi: nsión,
se contratará en licitación pública, que, con la n >1 ’ de 30 
días se anunciará por medio de edictos en fes cos«
tupabro, publicándose además en ¿1 periódico o pe > de la 
localidad, en el Boletín oficial de la provincia y cu . t a  d »
Madrid. La licitación se verificará p.or medi" a.*- - . Tra-j»
dos,, con arreglo al modelo de proposición que t í ,  <ád$ 
expresarse; se, someterá á las .formalidades espec** i even ir 
das pa>ra el. cajfío por el Real decreto expedido or \ ' 1 Iberio, 
de la Gobernación en 4 de Enero próximo a m ' a i  sa
consecuencia,simultáneamente se celebrarán du ,ñ , ..hs, una 
en, las Consistoriales de esta villa y otra ¿n M .« fe o jo  la 
presidencia dal funcionario que designe el Bxc ; r> fiiriiflh 
tro de la Gobernación.

6.a Para tomar parte en la licitación de dio!. „ A cciones 
es requisito preciso que ios proponentes con^igi1 c: C Depo
sitaría municipal si concurren á la subasta ' 1 . 1 Ln la 
Caj a general de Depósitos, á disposición de est. '>; 1: ~. o miento, 
si intervienen en la que tenga lugar en Madn ó por 400 
en metálico del total de las obligaciones que * * ;n, el *ual, 
mediante 1& orden que comunique el respectj , xsúdr.. e, se 
devolverá á aquellos cuyas propcsicipnes nu m
El correspondiente á las admitidas quedara k >; aispo'?' ''".i deí 

; Alcalde Presidente, quien podrá recogerle de fe Üajagmc'al de 
Depósitos.para ingresaren la municipal luego que ¡a ¡subasta 
se apruebe, y su importe se tomará en cuenta á los árenUmis- 
tas al realizarse el pago del primer plazo.
' 7.a Si entre las proposiciones admitidas hubr r;' fe - ó más 

igp^les más ventajosas que las restantes, se ífi - * sus
autores una licitación verbal durante el plazo -fei i fe nutos,

? pasados los cuales lo declarará el Presidenta ' \o / ' des- 
l pués de apercibir por tres veces 4 los licitá’dores; 0^ ív doso< 
: que si ninguno mejorase su proposición ó fe j  , - « sen^ 
?en los mismos términds, se hará la adjudicad ó- p w : < , al del 
;remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el nnau t. - ie& > bájo, 
\en razón al orden dé pfeséntacíóni pará él acto de su br>
.! 8.* Lá licitáción en Gijóñ sé celebraré en o\ s°.i'-p de 1&0* 
|0ohsi8tóri41és'';destinado 4 éstos actos; será ;>frs,4fefe, :>or e l  
; Alcalde, con asistencia de un Concejal, y  á elfe Trt- '-mente q ^ '
■ á la que en Madrid se celebre concurrirá No**«'•'.» . úhi code-* 
'signado por el Presidente, quien dará f@ del acl ' j * avan
te, en que habrán de consignar cuantas circ- . fe',-; ieter-
mina el art. 43 del referido Real decreto; c«.m ! > en su
caso oportunamente lo que prescribe e l '44. * i iva la
subasta ni consiguientemente so elevará á drvu i . oúbiieo 
hasta que merezca ia aprobación definitiva del ’ ‘ , unta
miento, á cuya resolución serán sometidas fes « fe doble 
subasta y  los documentos adjuntos.

9.a La amortización de las obligaciones se re • <*.**' . v.«'¿‘an
te sorteo, que al fin de cana anualidad de veru.j..fe-o,,. cele
brará ante la corporación municipal en sesión ífefefeca, con 
asistencia de los tenedores do las mismas, si quieron .vfe-'iír; á 
cuyo fin se anunciará con la debida anticipacior . los n-rió- 
dicos ofiei&les y también en los áe la localidad.

40. El Ayuntamiento consignará en el pre^piiasio ¿el año 
inmediato al pago del primer plazo de la emifeon ie cantidad 
necesaria para hacer efectivos los intereses; femfefeii e- ¡os su
cesivos establecerá crédito para la satisfacción efe ic- • .jamos y  
de los que devenguen las sumas correspondfertV:-. h jfe-máa 
plazos, corno quedan prefijados, y  destinará r r/.vfe$u> - l ' s re
cursos suficientes en ios venideros desde que emofeo' ó verifi
carse la amortización para hacerla efectiva hasta h\ eriinción 
del empréstito con los correspondientes crédiioí», de fe vnancra 
que queda prevenida.

44. A l pago de unas y otras responsabilidad^.; fea, fir que
dar expresa, especial y preferentemente afecto:, — *fe efec
tuarse las obras necesarias para la ti\\íd& de agm.-í y r>iecuoióa' 
de. alcantarillado, los productos de ventas de xenv-nos ?>roceden- 
tes tío las antiguas fortificaciones y sobrantes de- vfe pública,, 
en la población y fuera de ella, que se reaifetu deteriu/ada
men,̂ te para el pago del interés y los réditos de Jas inceripciOi-. 
nes intrasíéribles de bienes de Propios, constituidas en garan
tía, desde que se hallen en producción las é
ios particulares en usufructo temporal, todqsVas tí- fefei^ntos; 
y además los recursos ordinarios de cada presupursto, en la. 
captidad. necesaria á completar el pago de unos y ocres venci
mientos, en compensación dé las obligaciones y servicies ordi
narios que.se extinguen con la aplicación del prod ucto del em
préstito; de cuyos créditos y recursos todos no podrá bajo con
cepto alguno disponer sino con aplicación á- la arnc-rtización • 
del capital y  pago de los intereses, según resultan devírmiuados 
y así rigurosamente se ha de cumplir, al acordarse en ¿os res
pectivos vencimientos la distribución de fo.od.- s, e;¿ cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 155 de la ley municipal,

4&. Los tenedores de las obligaciones ó tífrufe.s de i emprés
tito gozarán dê  preferencia para el pago de.sus créditos “res
pecto á los demás acreedores de la corporación municipal emi- 
ténte.

43. Todos los bienes, derechos reales, créditos, recursos y  
acciones que se han previsto en el correspondiente capítulo del 
expediente para garantir en la forma, procedente en derecho 
las resultas del empréstito quedarán sujetos de la manera de- 
:bida al aseguramiento del capital y el interés eo. loe, términos 
establecidos. Se otorgarAuna ¡escritura general de exfeión con 
sujeción estricta á las cláusulas que'al efecto se señafen, ea que 
dé tal modo se garantice la devolución del capital y nago de 
intereses; y luego se en fregará n á  los oblig&ciouisias 1 : 1  títulos 
d̂ ' lá emisión, represpalaSos pbi? obligaciones qu@ >
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tendrán la misma fuerza ejecutiva que las primeras solemnes 
copias de dicha escritura pública.
. 44. Los licitadores que no entregaren oportunamente el im

porte del primer plazo de sus aeoior¿»s perderán en beneficio 
del Ayuntamiento los depósitos constituidos. Y paya el cobro 
de los plazos sucesivos quedará expedita al Municipio la vía de 
apremio en caso de demora, por tratarse de. créditos que figu
rarán como ingresos en el presupuesto municipal.

15. A los prestamistas les serán expedidas cartas de pago 
por cada uno de los plazos de sus acciones que hagan efectivos; 
y una vez completo el importe de las acciones, les ser*án can
jeadas por los títulos de obligaciones nominativas, que les se
rán facilitados con arreglo á lo estipulado en la condición 13.

16. Los recursos obtenidos por e¡ empréstito ingresarán en 
una caja especial de la Depositaría municipal) cerrada con 
tres llaves, que resguardarán*les funcionarios que determina 
el art. 159 de la ley municipal. Y sus operaciones y las de con
tabilidad relativas á este contrato podrán ser inspeccionadas 
por una Junta, compuesta de ios señores mayores accionistas, 
quienes turnando mensualmente quedarán autorizados para 
intervenir y en su caso promover H debida aplicación con 
arreglo á la ley.

Sometido este -pliego de condiciones á la aprobación supe
rior, conforme á lo prescrito en el art. 5.® del Real decreto expe
dido por el Ministerio de la Gobernación en 4 de Enero próximo 
pasado, se dictó con fecha 25 de Abril Real orden disponiendo 
autorizar al Ayuntamiento para la contratación de dicha suma 
con aplicación á los dos fines expresados y con arreglo á las con
diciones trascritas. Y en uso de tal autorización, ejecutando los 
acuerdos de la Municipalidad, que la Superioridad sancionó, se 
ha señalado el día 17 de Junio próximo, á las dos de la tarde, 
para que en la Dirección de Administración local de Madrid, 
tajo la presidencia del funcionario que designe el Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación, y en este Ayuntamiento con la del 
Sr. Alcalde, asistido del Procurador Síndico, é intervención en 
ambos casos de Notario que den fe del acto, se celebre simul
táneamente doble subasta para la emisión de las 4.000 acciones, 
de á 260 pesetas cada una, constitutivas de la cifra autorizada 
para el empréstito, realizándose la licitación con estricta suje
ción al pliego de condiciones que resulta inserto.

Gijón 16"de Mayo de 4883.=E1 Alcalde Presidente, C. D. Gil 
y  Labarrieta.=Por acuerdo del ilustre Ayuntamiento, Primiti
vo Rodríguez Gómez, Secretario.

Modelo de proposición.
D. F. F., empadronado en   según acredita cédula perso

nal que exhibe; habiendo constituido el depósito provisional 
prevenido en la condición 6.*, como aparece del resguardo ad
junto, con sujeción á todas las cláusulas establecidas en el plie
go formado, se compromete á tomar acciones (exprésese
en letra el número), al rédito anual de (también en letra
el tanto.)

(Fecha y firma del proponente.)
Ay untamiento constitucional de Cástrelo del Valle,

Orense.
Por terminación del contrato anterior se anuncia por tér

mino de 15 días la provisión de la plaza de Médico Cirujano 
titular de este Municipio, dotada con el haber anual de 1.750 
pesetas con cargo a l presupuesto del Ayuntamiento. La obli
gación de asistencia alcanza á 297 familias pobres, que con las 
aemás correspondientes han sido fijadas por la Junta muniei- 
pal y obran de manifiesto en la Secretaría.

¿os aspirantes han de presentar sus solicitudes documenta
das en dicha oficina dentro del expresado término para la 
apreciación conveniente de méritos y servicios por Ja corpora
ción, quedando sin efecto en virtud de disposición superior el 
anuncio publicado en la Gaceta de Madrid de 30 de Mayo úl
timo, núm. 160, pág. 591,

Cástrelo del Valle 10 de Junio de 1883.=El Alcalde Presi
dente, Francisco Alvar ez.

Alcaldía constitucional de León.
D. Restituto Ramos, Alcalde constitucional de esta ciudad 

de León.
Hago saber que se halla vacante la Secretaría de este Ayun- 

/ tamiento por jubilación á instancia del que la servía.
Los que aspiren á.obtener dicha plaza, dotada con 3.000 pe

setas anuales, pueden presentar sus instancias en la misma Se
cretaría hasta el día 25 del corriente, en cumplimiento del ar
tículo 122 de la ley municipal.

León 15 de Junio de 1883.=R. Ramos. X —1792
Monte de Piedad y Caja de Ahorros d© Madrid.
Se saca á públicábubasta la construcción de todo coste del 

edificio que con destino á almacenes del mismo establecimiento 
ha de levantarse sobre el solar sito en la plaza de las Descal
ías, con vuelta á las calles de la Misericordia y Capellanes, con 
arreglo á los planos, presupuesto y pliego de condiciones que 
estarán de manifiesto en la Secretaría del Monte de Piedad to
dos los días no feriados, de diez de la mañana á tres de la tar
de, á contar desde la fecha de este anuncio, hasta el día 21 de 
Julio próximo inclusive.

La subasta se verificará el lunes 23 de Julio del presente 
año, á las dos de la tarde, mediante proposiciones escritas en 
papel del sello 12.° y en pliegos cerrados, acompañados de la car
ta de pago de 30.000 pesetas en metálico ó en billetes del Ban
co de España, depositadas en la Tesorería del establecimiento. 
Los depósitos se recibirán desde las ocho hasta las doce de la 
mañana del día de la subasta, cobrándose por derechos de cus
todia el 2 por 1.000 de cada depósito, conforme al art. 53 del 
pliego de condiciones. Las proposiciones se arreglarán al mo
delo que i  continuación se ̂ expresa.

Madrid 13 de Junio de 4883.=E1 Director, Braulio Antón 
Ramírez.

Modelo de proposición.
D. N. N«, vecino de está Corte, que vive calle de. . . . . ,  núme- 

to    c u a r t o . . . c o n  cédula personal núm   que adjun
ta acompaña, enterado de los planos, presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y económicas para la construcción de 
los almacenes del Monte de Piedad y Caja de Ahorros sobre leí 
solar situado en la plaza de las Descalzas, con vuelta á las ca
lles de la Misericordia y Capellanes, se compromete á ejecutar 
dicha obra, con estricta sujeción á los referidos documentos, 
en la cantidad de. . . . .  (por pesetas y en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados militares.

MADRID.
X). Manuel Miranda López, Capitán, Teniente del batallón 

&zadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, y Fiscal nombrado para

notificar la condena impuesta al soldado perteneciente á este 
batallón y con licencia ilimitada Teodoro Diaz y Galán.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal, por el presente primer 
edicto cito, llamo y emplazo ai referido soldado, para que en el 
término de 30 días comparezca en la guardia de prevención 
del cuartel de los Docks de esta Corte al objeto de poderle no
tificar la mencionada condena que le fué impuesta según su
maria que al efecto se le instruyó en el Ejército de la isla de 
Cuba; y de no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G aceta d e  Ma
drid y Diario de Avisos de Madrid.

Dado en Madrid á 30 de Mayo de 4888.=Manuel Miranda.

D. Luciano Baselga y Chaves, Teniente Coronel, Comandan
te, Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. 3.

Ignorándose el paradero actual del sustituto para Ultramar 
Enrique Lerma Martínez, natural de esta Corte, procedente de 
la Caja de Lérida, á quien instruyo sumaria por haber faltado 
á la concentración dispuesta en Real orden de di de Setiembre 
de 1882;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Fiscales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo al referido sustituto Enrique Lerma Mar
tínez, señalándole esta Fiscalía, Pelayo, núm. 8, piso segundo 
derecha, donde deberá presentarse dentro del término de 20 
días, á contar desde la publicación del presente edicto, ádar sus 
descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Madrid 8 de Junio de 1883.=Lucí ano Baselga.

PAMPLONA,
D. Manuel García Loygorri, Capitán graduado, Teniente, 

Fiscal del segundo batallón del regimiento infantería de Na
varra, núm. 25.

Habiéndose ausentado de esta plaza el sargento segundo de 
la segunda compañía, del segundo batallón Benjamín Rodrí
guez Giráldez, á quien estoy sumariando por el delito de de
serción;

Usando de las facultades que en edtos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercero y último edicto al expresado 
sargeufcü, señ lándole la guardia de prevención del cuartel de 
la Merced que ocupa este regimiento, donde deberá presentar** 
se dentro del término de 10 días desde la publicación del pre
sente edicto á dar sus descaxsgos; y en caso de no presentarse 
en el plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía, ,

Pamplona 5 de Junio de 1883.«pMánuel García Loygorri.

SAN SEBASTIÁN.
D. José Gráu Bassias y Mas, Teniente graduado, Alférez 

del batallón cazadores de Estella, núm. 14, y Fiscal del mismo.
En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 

me conceden como Fiscal en el expediente que instruyo en 
averiguación del paradex̂ o del soldado de la séptima compañía 
Manuel Alba Rodríguez, desaparecido en los combates de So- 
morrostro los días 25, 23 y 27 de Marzo de 1874, por el presen
te segundo edicto cito, llamo y ¿emplazo al referido soldado para 
que en el término de 20 días se presente en el cuartel de San 
Telmo de la ciudad de San Sebastián (Guipúzcoa) á dar sus 
descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se 
seguirá el expediente y se sentenciará en rebeldía.

San Sebastián 10 de Junio de 4883.=E1 Fiscal, José Gráu 
Bassias y Mas.

VILLAFRANCA DEL BIERZO.
D. Fernando Villa Corral, Teniente, Alférez del batallón 

depósito de Villafranea del Bierzo, núm. 112.
Habiéndose ausentado del pueblo de Senra, Ayuntamiento 

de Murías de Paredes, el recluta disponible de este cuerpo Ma
nuel García Menéndez, á quien estoy sumariando por no ha
berse presentado á pasar la revista personal del mes de Octubre 
último;

Y usando de la jurisdicción que S.M. tiene concedida en estos 
casos por sus Ordenanzas á los Oficiales de su Ejército, por el 
presente llamo, cito y emplazo por segundo edicto á Manuel 
García, señalándole la casa cuartel que ocupa la fuerza del 
cuerpo en ésta villa, donde deberá presentarse personalmente 
dentro del término de 20 días, que se cuentan desde el de la fe
cha, á dar sus descargos y defensas; y da no comparecer en el 
referido plazo se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía por 
el Consejo de guerra por su ausencia y delito por que se le 
procesa.

Fíjese y pregónese esta edicto, insertándose en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta d e  Madrid para que llegue á 
conocimiento de todos. v

Viilaftow^a 4 de Junio de 1883.—El Fiscal, Fernando de 
Villa.*=*Por su mandato, el Escribano, Luis Mingo.

ZARAGOZA.
D. Francisco Abraldes y Pérez, Teniente, Alférez de la se

gunda compañía del batallón reserva de Zaragoza, núm. 78, y 
Fiscal en comisión.

Usando de las facultades que conceden la Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto á los parientes de Santiago Ezquerra y 
Ferrer, hijo de Santiago y Fermina, natural de esta capital! 
Juzgado del Pilar, para que en el término de 30 días, á contal 
desde la publicación del presente edicto, comparezcan en est£ 
Fiscalía, sita en la Caja de Recluta, para enterarles de ui

asunto que les interesa; y caso de estar ausentas manifiesten 
su punto de residencia por conducto de la Autoridad militar ó 
del Alcalde para comunicárselo por oficio.

Zaragoza 5 de Junio de í883.=Francisco Abraldes.

Juzgados a© prim era  instancia,

BARCELONA.—AFUERAS.
JSn virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de las Afueras de esta ciudad, en pro videncia- 
de 8 del actual, dictada en ios autos ejecutivos que IX llamón 
de Miranda, hoy D. Agustín Viñamata, repuesto en su lagar y 
derecho, sigue contra la razón social Aquiles Farines é hijo, se 
hace saber á ésta, cuyo domicilio se ignora, que en dichos au
tos se ha dictado la sentencia que en la parte necesaria as como 
sigue:

«En la ciudad de Barcelona, á 9 de Enero d© 1883, el Sr. Don 
Francisco de P. Foras, Juez municipal Letrado de la villa de 
Gracia, encargado del despacho del Juzgado de primera instan
cia del distrito de las Afueras de esta dicha ciudad.

En los autos ejecutivos seguidos entre partes, como actor 
D. Ramón de Miranda é Iturbe, del comercio, vecino de Ham- 
burgo, representado por D. Antonio Gortacans y defendido por 
D. Angel Bas, y como demandada la razón social Aquilas Fa
rines é hijo, de ignorado paradero, en rebeldía; y

Resultando, etc.;
Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade— 

lanto hasta hacer trance y remate de los bienes embargados á 
la razón social Aquiles Farines é hijo, y con su producto pago 
á D. Ramón de Miranda ó Iturbe de Í& suma de 16.842 pesetas 
10 céntimos, importe de la letra de cambio origen de la ejecu
ción, de los intereses legales de la misma desde la fecha del 
protesto, de los gastos de éste y de las costas causadas y que 
se causen hasta la terminación del juicio.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando ©n pri
mera instancia, lo pronuncio, mando y fírmo.=Franciseo de 
P.Forns.»

Barcelona 12 de Junio de 1883.=Vicente Jayme, Escribano.
X—1793

GANGAS DE TINEO.
For la presente se hace saber á D. José Galcerán y Domingo, 

vecino que fué de Oviedo, y hoy ausente de ignorado paradero, 
que en este J uzgado y por mi testimonio se sigue demanda 
ejecutiva, propuesta con fecha 13 de Febrero último por el Pro
curador I>. Ceferino del Valle contra D« Francisco Jiménez Del
gado, Comandante de infantería del batallón reserva de esta 
villa, sobre J>ag© de 2.025 pesetas, procedentes de intereses de 
otras 7.500 que recibió á préstamo, en cuya demanda se dictó 
el 24 del referido mes auto acordando despachar mandamiento 
de ejecución contra el deudor por la expresada cantidad; y re
querido de pago el 1.* de Marzo, como no la solventase, se 1© 
embargó, además de la cuarta parte del sueldo que percibe' 
como tal Comandante, el dominio útil de una casa, sita en esta 
capital, señalada con el núm. 40 moderno, la cual ocupa una 
superficie de 132 metros próximamente, y se compone de bo
dega subterránea, primero, segundo, tercero y cuarto piso, éste 
último aún en construcción, linda por su frente con la calle 
Mayor, por la espalda ó trasera con otra casa de los herederos 
de D. Esteban Alvarez, por el costado derecho con la plazuela 
de la Reflarta y por el izquierdo con la calle de Burgos.

Dictada sentencia de remate, y notificada á las partas, se 
presentó escrito por el mencionado Procurador, en virtud del 
que se acordó por providencia de 28 del indicado mes de Marzo 
que se expidiese mandamiento al Sr. Registrador de la propie
dad de este partido para que remitiese al Juzgado certificación' 
en la que se hiciese constar las hipotecas, censos y gravámenes 
6 que esté afecta la aludida finca embargada, ó que se halle libro 
de cargas, y que se requiriese al deudor para que presentase en 
la Escribanía los títulos de propiedad. Practicado dicho reque
rimiento y librado el citado mandamiento, se remitió la refe
rida certificación, de la que, entre otras cosas, resulta gravada, 
la mentada casa embargada con una hipoteca constituida en 
favor del citado D. José Galcerán en garantía dé la cantidad 
de 22.500 pesetas que dió á préstamo al Sr. Jiménez con el in
terés de un 7 por 400. Producido nuevo escrito por el repetido* 
Procurador, y dada cuenta, se dictó por el Sr. D. Arcadlo Me
néndez Morán y Gaveda, Juez de primera instancia deessa villa 
y su partido, con facha 23 del actual, la providencia que entre 
otros particulares contiene el siguiente:

«Hágase saber á D. José Galcerán y Domingo á medioée 
cédula que se fijará en el sitio públie&de costumbre y se in
sertará además en el periódico de esta localidad, titulado El 
Occidente de Asturias, en el BoleUn oficial de la provincia y en 
la Gaceta de Madrid, el estado d& la ejecución para que inter
venga en el avalúo y subasta de la finca embargada, si viere 
convenirle.»

En cumplimiento, pues, de la antedicha providencia expido 
la presente cédula para su inserción en los referidos periódicos 
por lá que se hace saber al D. José Galcerán y Domingo com
parezca ante este Juzgado á fin de intervenir en el avalúo y  
subasta de la prenotada finca embargada al D. Francisco Jimé
nez Delgado, si viere convenirle; previniéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho*

Cangas de Tineo 31 de Mayo do 4883.=Secundino Iz
quierdo. X —4777

CHANTADA.
D, Manuel Jiménez Peña, Juez de instrucción de la villa de 

Chantada y su partido» >
Hago público que al dirigirse D. Andrés Agrá Prieto, Gura 

párroco de la iglesia de Santa María de Grevorey, correspon
diente al término municipal de Monterróni en la tarde del
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día 13 del comente, para tocar & oraciones, observó en la caja 
petitoria ííú lm  ánimas la falta de 25 á 30 rs., y en el arca que 
¿ay en i a tribuna de la referida iglesia la sustracción de fe
rrado y medio de centeno ó dos, que era el único que contenía.

Pue^íG d  ¡echo en conocimiento del Juez del mencionado 
término municipal, procedió á la instrucción del oportuno su
mario, y ¿Ji das que fueron las diligencias en este Juzgado, 
he acou¿ - ex pedir las oportunas requisitorias, que se inser
tarán ti : ? B oletines oficiales d8 las cuatro provincias de Ga
licia y tivír?. a he Madrid, para poder conseguir el descubri
miento ; . amor ó autores del indicado hecho.

Y  pu .¿íúl razón ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como agentes de orden público y más de la policía
judicial, r.v-. Eir vfea proceder á la busca y  captura de las personas 
en cuyo pocbr* m  encuentren el centeno y  dinero sustraídos, 
ponié ír ; ; l  disposición de este Juzgado con las seguridades 
debidafc ,

Dada aa C ¡a ?tada á 21 de Mayo de 1883.=Manuel Jiménez 
Peña.==No orfíen de S. S., Manuel Fernández O.

ÉCIJA.

D. Aiá o- lo Centeno y  Ruiz, Juez municipal, y de primera 
instancia dental de esta ciudad y su partido*

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Antonio 
Fernández y García, natural de Uleila del Cámpo, soltero, 
de 26 añ - y vecino que ha sido .de Llerena y de la aldea de 
Cañada cuyas señas personales y demás circunstancias 
se ign< iv . 0 - a que en el término de 10 dias, á contar desde 
el en qu' v-ogv, lugar la inserción de la. presénte en el Boletín 
oficial > v U provincia, en la de Almería y  en la G ac e t a  db 

Madrid, 4,0mparezca en la sala audiencia de este Juzgado á 
.Responder ¿ los cargos que le resultan en'la causa que por la 
.¿Escribanía t ó  que refrenda sé le sigue én unión de su padre 
Valentía ? 0/2i ndez Pérez por el delito de falsificación de do- 
¿umenk;:?¿ apercibido que de no verificarlo será declarado re- 
beld« y k  parvrá el perjuicio que hubiere lugar.

Enoa-r^o ariinismoá las Autoridades y dependientes dé la  
policía judicial d la Nación procedan á la busca de dicho in* 
dividuo, y di ser habido á su captura, remitiéndolo con las 
seguridodíw co nvenientes á la cárcel de este partido.

Da ¿ fjn in ciudad de Ecija á 17 de Mayo de 1883.=*Antonio 
^6entenc..-*c.<id Secretario, Román Ortiz.

ESTEPONA.

.D. dé ¿Pino y ’Meléñdez, J uez de instrucción de
'viiia y si- partido*

Por ftv id . le  la presente se cita y llama á Manuel Rodrí - 
guez Dívv na í arai de Algcciras, vecino de esta villa, casado, 
zapatero., de 32 años de edad, para que se persone en la sala 
audiencia m  este Juzgado ó en la cárcel de esta cabeza de 
partido; interesándose la busca y captura del mismo de todas 
las Aut*yrBb'úó*, 'tanto civiles como militares, y habido sea 
conduce. -v. i*  referida cárcel con las seguridades oportunas y 
-^disposición de este Juzgado.

Dada en la villa de Estepona á 15 do Mayo de 1883.===Ber- 
nardo éei Pi&>.=?Qr mandado de S. S., Rafael Piníeño Sánchez.

ESTRADA.

D. J v  mu ha Gallego, Juez de instrucción en La Estrada.
Por > nitc i¿e cita, llama y  emplaza á Baivador Geráeira 

Pérez, t vv, ve u 2o años cumplidos, músico, hijo de Manuel y 
Francia V; íivVí al y vecino de San Juan de Cerdedo, de esta
tura coitv, oj-u- castaños, pelo negro, barba negra y poca, color 
bueno, eem&uuha, que viste traje de paño claro remontado de 
negro, cuyo sujeto no fuá habido en su domicilio y se ausentó 
á traba, v * 2 . cantero, ignorándose su paradero, para que 
en el tár-vh: ¡o ¿a 10 días, contados desde la publicación de ésta 
én la  G^ch a m  Madrid, se presente en este Juzgado para 
diligéiv; v ¿impuestas en causa que contra él y otro se sigue 
por lesi- i ' vh-os abusos; apercibiéndosele de que en otro caso 
se le d e u ^ r i-  rebelde y  le parará el perj uicio á que haya lugar. 
lv;•• •Y á‘i r  y*:v -ruega'á. todas las Autoridades procedan á la 
eáptura le? indicado- individuo si fuese habido y le remitan á 
este' J ip ad o

Dad ■ v  L& Estrada-á 19 de Mayo de 1883.*»José García Ga
l l e g o s  i i de S. S., Ignacio Andújar.

GETAFE.

D. Tom ia Mí oguez Ramos, Juez de instrucción de este par
tido de Gel&íco. ■ • .

Por la peonante requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Juan >>J.avert Baguspe, natural de Alana, departamento 
de los Baj a; Pirineos (Francia), soltero, tahonero que ha sido en 
la de PvtóvUihde la villa de Móstoles, de 20 años de edad, 
hijo de Bari iago, difunto, y  de Engracia, que sabe leer y es
cribir, cuyo doviidiio y paradero actual se ignora, toda vez que 
en la noche dd 18 al 19 del actual se ha fugado de la casa de 
Marí& G v  v  vecina de dicho pueblo, dende se hallaba hospe
dado d> * > curaba de una lesión que le había causado un
compañer para que dentro del término de nueve días, á
contar sea inserta en la Gaceta de Madrid y Boletín
O fic ía le*  i, o vínola* se presente en la cárcel de este partido 
Áresponda va os cargos que le resultan en causa que se le ins
truye sobre h î > aro der arma de fuego; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio á que haya lugar.

Asic^':-"W, i ; encarga-á todas las Autoridades civiles y  mi
litares k v hvavo y captura y remisión á este Juzgado á mi dis
posición,

- Dada e:;:- CuB&fs á 21 de Mayo de 1883.«»Tomás Mínguez.=«
Por su v-., •» f>•- Maximiano Díaz. '

GIJÓN.

D.-.D* i ¿arela del Valle, Juez dú primera instancia del
partido de (hión,

E n VJrtUy, Chp- lo acordado en providencia de esta fecha en

expediente de jurisdicción voluntaria sobre administración de 
dos bienes de D. José* D. Juan y D. Rafael Rubiera y  Cortina, 
ausentes hace más de 20 años en América, se llama á éstos y  
á los .que se crean con derecho á dicha administración de bie
nes para que dentro de dos meses, á contar desde la inserción 
de este segundo y último edicto @n la G a c e t a  m  M a d r id , com
parezcan en este Juzgado y Escribanía del que autoriza á de
ducirlo; previniendo á los que se crean con mejor derecho que 
D. José Meana y Menéndez, vecino de Peón, que promovió dicho 
expediente como legal representante de sus hijos menores Don 
José María, D. Ramiro, Doña María de la Encarnación, D. An
gel y D. Valentín Meana y Rubiera, sobxdnos carnales de los 
D. José, D* Juan y D. Refací Rubiera, que deberán justificarlo 
con los correspondientes documentos al comparecer.
. Gijón 11 de Junio de 1883,=^Dionísio García del Valle.— 

Por mandado do S. S., Tomás Guísasela y Ovies. X — 1791

GRANADA.— CAMPILLO.
 ̂D. Rafael de Estrada y Burgos, Juez de instrucción del dis

trito del Campillo de esta capital.
Por la présente requisitoria hago saber que ea causa que so 

instruye en este Juzgado contra Antonia Molina Arenas, natu
ral de Encinas Reales, vecina de esta ciudad, hija de Antonia 
é Isidoro, soltera, vendedora de ropas, do 17 año.?, cuyas señas 
personales son: estatura regular, color moreno, ojos y pelo ne
gros, cejas al pelo; se dictó providencia en dicha causa, que se 
sigue sobre tentativa de hurto, en 4 de Abril último, acordando 
reclamar sus antecedentes penales, partida de bautismo é in
formes de conducta, no habiendo podido tener efecto esto ú lti
mo por no haber sido habida en el Barranco del Abogado, don- 
dé'expresó habitaba; por cuya razón exhorto y  requiero en 
nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.) á todos los Sres. Jueces y 
agentes de la policía judicial procuren por todos les medios 
que estén á su alcance la comparecencia de la indicada Antonia 
Molina ante este Juzgado.

Asimismo por medio de la présente se cita, llama y  emplaza 
á la ya expresada Antonia Molina Arenas para que dentro del 
término de 20 días, contados desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta db Madrid, comparezca ante este Juzgado para 
¡a práctica de la dicha diligencia y defenderse á su tiempo de 
los cargos qu© contra la misma resulten de la indicada causa; 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y  le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Granada á 22 de Mayo de i883.«Rafael de Estra- 
da.=Por mandado de S. S», Emilio Sabater.

GRANADA.—SALVADOR.
D. Rafael Llamas y Alvarez, Juez municipal suplente, é in

terino de instrucción del distrito del Salvador de esta ciudad 
por incompatibilidad de D. Pablo Prieto con el actuario y  va
cante del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza por 
término de 10 días, que empezarán á corre? y  contarse desde 
la inserción en la Gaceta de Madrid, á Tomás Barragán R o
sillo, natural de Montegic&r, vecino que ha sido de esta ciudad, 
hijo de José y  de María, y  de di años de edad, soltero, sin ofi- 
ció, para que se presente en este Juzgado á responder de los 
cargos que contra él resultan como autor en causa que se ins
truye sobre robo; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se suplica y recomienda á todos los Jueces, cuer
po de Guardia civil y  policía judicial, procedan á la busca y 
captura del referido, y  encontrado remitirlo con las segurida
des convenientes.á las cárceles do esta ciudad á disposición de 
este Juzgado, dando el oportuno aviso.

Dada en Granada á 89 de Mayo de 1883.=Bafael Llamas.— 
Por mandado de S. S., José Prieto.

GRANOLLERS.
D. Trinidad Gay y Thorras, Juez de primera instancia del 

partido de Granollers del V&liés.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos, de la  

causa criminal que se instruye en este Juzgado y bajo la ac
tuación del Escribano que refrenda sobre lesiones é Antonio 
García contra Valentín Reyes y  N., conocido por Titit, gitano, 
negociante, en caballerías, casado, de unos 88 años, estatura 
regular, ojos pardos, color moreno, cuerpo delgado, pelo casta
ño; viste pantalón de pana oscuro, blusa azul, gorra y  alpar
gatas, cuyo actual paradero se ignora, cito, llamo y emplazo al 
referido Valentín Reyes, alias Titit, para que dentro del térmi
no de 10 días se presente ea las cárceles nacionales de esta 
villa á fin de recibirle la oportuna declaración inquisitiva y  
demás que proceda; bajo apercibimiento de que si no compa
rece será declarado rebelde.

También encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial que procedan á la busca, captura y conducción 
á este Juzgado con las seguridades debidas del mencionado 
Valentín Reyes.

Dada en Granollers á 83 de Mayo de 1883.=Tritifdad Gay y  
Thomas.=Por su mandado, Licenciado Agustín Obiols.

JEREZ DE L A  FR O N TE R A .—  SANTIAGO.

D. Miguel Rendója y Castro, Juez municipal, y  accidental de 
instrucción d.§l. distrito fie Santiago fie esta ciudad.

Por la presente y término de 16 días, siguientes al en que 
aparezca-ieserta ea ia G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y em
plaza á Miguel Guerrero Sánchez, natural y vecino de Cortés, 
soltero, del campo, de 88 años áe edad, de estatura alta, cabello 
castaño, ojos melados, barba escasa, colar moreno, hoyoso de 
viruelas, para que dentro del término indicado comparezca en 
este Juzgado, situado en la planta baja de ia casa Ayunta
miento, con el fln.de hacerle cierto requerimiento en sumario 
que se la instruye por estafa; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

. A la  vez exhorto y  requiero á todas las Autoridades', asi ci
viles como militares ó individuos de la polieía judicial, proce
dan á la busca y  captura del repetido Miguel Guerrero Sán-- 
ohez, y conseguido remitirlo por tránsitos con las seguridades 
convenientes á la cárcel de este partido á disposición de este 
Juzgado.

Jerez do la Frontera 23 da Mayo do ISSS.^Miguel RendÓn 
y Castro.«*Por su mandado, Francisco de Paula Heclero.

LERM A.

Por la presente cédula, y  en virtud de providencia de esta 
fecha del Sr. Juez de instrucción de este partido en causa cri
minal que se sigue contra D. Clemente García, vecino y A lca l
de de Cilleruelo de Abajo, sobre detención ilegal á D. Segundo 
Monzón Crespo, de 30 años de edad, casado, organista de dicho 
puebio, ciego, en la actualidad de paradero desconocido, se cita 
á dicho D. segundo Monzón para que dentro del término de ÍO  
días comparezca en la audiencia de este Juzgado ¿ prestar de
claración en citada causa; previniéndole que tiene obligación 
de hacerlo á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas.

Lerna 19 de Mayo de í883.~=Miguel Bráu Rovilla.

LUCENA.

D- Ángel Estrada y Velasco, Juez de instrucción da esta 
©iudad y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á un tal 
D. Angel, que se dice ser vecino de Córdoba, sin que resulten 
más antecedentes, para que en el término de 20 días, contado* 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que se instruye en el mismo 
por juegos prohibirlos contra D. Pedro Granados y V illarrea ly  
otros, los cuales fueron sorprendidos en la madrugada del 2 do 
Noviembre del año anterior en el café Universal, situado en Ja 
plaza de D. Alfonso X II  de esta ciudad; previniéndole que de 
no verificarle le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y  milita
res procedan a la busca de eitado individuo y le hagan saber 
lo que se expresa ©n la presente requisitoria.

Dada en Lucena de Córdoba á 23 de Mayo de 1883.=*Ángel 
Estrada,«®Por mandado de S. S., Pedro Romero.

LLANES.

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de este 
partido, dictada á mi testimonio en causa criminal que se ins
truye con motivo de la muerte de un sujeto desconocido, acae
cida en el Concejo de Peñameliera, sitio de la Canal del Reja- 
ciado y  término de Leonín, donde fué encontrado destrozado 
por los buitres, desnudo, sin otras prendas de vestir que los 
restos de una camisa blanca de algodón y una blusa, el 16 del 
corriente, se cita á los parientes más próximos de aquél, á fin 
de que dentro del término de 10 días, contados desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a
ceta  de Madrid , comparezcan en la audiencia de este Juzgado 
á manifestar si quieren ó no ser parte en la causa; bajo aper
cibimiento de que en otro caso Ies parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Lla?ies 22 de Mayo de Í883-.«*E1 Secretario, Félix J, Yegs.

MADRID.— LA T IN A .

En junta general de acreedores de la Sociedad quebrada 
Calvo y hermmoy celebrada el día 17 del actual en este Juzgado, 
bajo la presidencia del Juez comisario D. José María Palacios 
y á presencia de mí el actuario, han sido nombrados síndicos 
de dicha quiebra D. Ricardo Seguer, D. José Pérez Gayoso y  
D. Fernando García.

Lo que se hace saber por medio del presente en Madrid á 
23 de Abril de 1883.=* Y/  B.**==E1 Juez de derecho, Felipe 
Peña.=E l actuario, José T. Sánchez de las Matas. X —1784

M ÁLAGA.—ALAMEDA.

D. José Muñoz y Muñoz, Juez municipal del distrito de la 
Alameda, é interino de primera instancia de esta ciudad, etc.

En virtud de la presente requisitoria llamo y busco por el 
término de 10 días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , á 
Lucas Arias MI ora, alias Coniche, soltero, jornalero y da 46 
años, cuyo paradero se ignora, á quien proceso por el delito de 
lesiones á Dolores Pérez Hartado, para que dentro del expresa
do término se presente en la cárcel pública de esta ciudad con 
objeto de que cumpla la condena que le ha sido impuesta; aper
cibiéndosele caso contrario de declararle rebelde y  pararle el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la Compilación general 
de Eujuiciamiento criminal antiguo; y al mismo tiempo encar
go á todas las Autoridades civiles y militares y demás depen
dientes de k  policía judicial procedan á ia busca y  captura de 
dicho sujato, y habido su remisión á esta cárcel pública á mi 
disposición.

Dada en la ciudad de Málaga á 21 de Mayo de 1883.=Josá
Muñoz.==Por mandado de S. S., Juan Duran.

MOLINA DE ARAGÓN.

D. José Severo OlmedlUa y Librero, Juez áe primera ins- • 
tanda de esta ciudad áe Molina y su. partido.

Hago saber que m  ü  día Í6 de Febrero de 1882 falleció en 
esta ciudad D. Garlos Montesoro y Navarro, Registrador de la 
propiedad de este partido; y  en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 806 de la ley hipotecaria y  da lo acordado en el expe
diente saíne devolución de la fianza que tenía prestada, cito y  
emplazo por tercera vez á ios que tongrm que deducir alguna 
reclamación contra, dicho Registrado? para que lo hagan en 
este Juzgado dentro de tees años, á coatar desde la defuacióa
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¿el f t  Cp> íos; pues de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Molina de Aragón á 15 de Mayo de 1883.—Josó Se* 
vero OlmediJla.^Por su mandado, Epifanio Hernández,

i MOTILLA DEL PALANCAR .
D. Alejandro Arranz y Martin, Juez d& ffigtrücciÓn de la 

"yüia de Motilla del Palancar.
Por el presente y único ^  insertará en la G a c e -

¿ t a  de Madrid y Boletín r„^0faj ¿e ia provincia de Cuenca, se cita, 
llama y emplaza para fqua ea el término de 15 días, á contar de 
la inserción del Pásente, comparezcan en este Juzgado á pres
tar una decl^raci5n en catisa Criminal de oficio sobre muerte 
desgraciada de un niño Ltú& Cortes Huerta, Francisco Zapater 
Alia*^*, Blas Salvador Floda y Francisco Salvador García, de 
t>£cio madereros, que á. día 7 de Abril ultimo se hallaban en 

( el río Cabriel y término de Minglanilla, conduciendo una 
maderada de D. Gil ‘Hogar; pues así lo tengo acordado.

Dado en Motilla del Palancar á 19 de Mayo de 1883.=-Ale
jandro Arranz.^ES. Secretario, Ruperto Moreno.

PRAVIA.
B, l*umano Salas, Juez accidental de primera instancia de 

la viVUv de Praváa y su partido.
'  F/or el presente se cita y llama á Bernardo, Rafael y Tomás 

y Alonso, vecinos de Miudcs, Concejo del Franco, para 
qu,e «teatro de £0 días, á contar desde el siguiente al de la in - 
8f jrcién del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 
e ate fuzgadooon el ñu de practicar con ellos una diligencia ju - 
« JScml en causa que contra los mismos estoy sustanciando por 
lesiones; prevenidos que de u<* comparecer recibirán el per
juicio que baya lugar.

|  ¥  se encarga á las Autoridades para que por medio de los
í dependientes de su cargo procedan á la captura de dichos su- 
I  Jetos; y caso de ser habidos los remitan á este Juzgado con la 
|  ddbida seguridad.
U D adora la villa de Pravia á 17 de Mayo de 1883.=Luciano 
t  $telas.—Por orden de S. S., Celestino Castrillóm
\ PUERTO DE SANTA MARÍA.
' , D. Angel Hebrero, Juez de instrucción de este partido.
i  * P o rta  presente se interesa la captura y conducción á esta 

cárcel‘de tres individuos desconocidos, uno montañés como 
V «de 18 - tW  años, con gorra, en mangas de camisa y calzones 

Piules; otro de «6 á £8 años, vestido de negro, con sombrero ca- 
lañós, de estatura regular, y el otro parecido al anterior, con 
bigote, y vestido igualmente, que en la noche del 7 de Mayo es
tuvieron bebiendo vino en la tienda de Vista Alegre en la villa 
de Puerto Real.

Y pido y encargo á los individuos de la policía judicial^ 
/practiquen las m ás eficaces diligencias en cumplimiento de 
este? servicio.

Puerto de Santa María 14 de Mayo de 1883.=Angel Hebre- 
^©.■«Estéban Paullada y Moreno.

SAN ROQUE.
D. Rafael de León Troyano, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden de Carlos III, Juez de instrucción y de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á los pa
rientes del finado José León Jiménez, natural de Arcos de la 
Frontera, vecino que fué de La Línea, amolador, de estado viu- 
dkvde 37 años de edad, para que en el término de nueve días, 

] 4  contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
senten en este Juzgado para notificarles la sentencia ejecutoria 
Tecóída en la causa contra Félix Moreal Martín por lesiones al 
mismo; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en la ciudad de San Roque á 19 de Mayo de 1883.= 
«Rafael de León Troyano.=Por su mandado, Rodrigo de Torres.

SANTANDER.
] D.'Julián Menéndez de Luarca, Juez de instrucción de esta 
J *capital ̂ partido .

Cito, llamo y emplazo á Roberto Mañez Gráu, hijo de Sal
vador y ¿d© María, natural de Valencia, partido y provincia de 
ddem, transeúnte, de 17 años, soltero, sin oficio y sin instruc- 
«ción, de estatura regular, color moreno, pelo y cejas castaño 
«jseuro, ojos claros, con camisa blanca, chaleco y pantalón de 
paño oscura alpargatas y gorra, de ignorado paradero, para 
q¡ue en el tómiino de 10 días, que principiarán á correr y con
tarse desdeñe! ¿siguiente al de la inserción en la G a c e t a  d e  Ma- 
brjb, comparecía ante este Juzgado para evacuar diligencia 
acordada ene! .sumario criminal que se le instruye y á otros 
por la fuga de la cárcel de Renedo; y caso de no verificarlo 
gerá declarado rebelde y le parará el perjuicio é que haya lu
gar en derecho.

Dado en la eia áad de Santander á 18 de Mayo de 1883.= 
Julián Menéndez.= Por su mandado, Jenaro Pérez. *

SE VILLA.—SAN VICENTE.
D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de primera instancia del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de SO días, 

contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la mis
ma en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , á José Delgado Rinquel, alias Cho
ra, natural y vecino de esva ciudad, hijo de José y de Margari
ta, de 60 años de edad, siendo vendedor ambulante de conejos, 
cuyo actual paradero se ignora, para que se presente en la cár
cel de esta capital á cumplir la- condena de dos meses y medio 

- 4e arresto mayor que en 1& causv’fc que se le siguió per hurto le 
ha sido impuesta; apercibido que *de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares en nombre de S. U. el Rey Ib Alfonso XII (Q, D, G.),

liara que procedan á la busca y captura del mencionado José 
Delgado Rinquel, al que se constituya en la cárcel de esta ca
pital.

Dada en Sevilla á 16 "ae Mayo de 1883.—Fermín Abojón.-» 
Ei actuario, Manuel Ferreb.

TORTOSA.
D. Francisco !Mlo y B&yle, Juez de primera iñktancia da 

Tortosa y su partido.
Por el presente edicto, y en virtud de providencia dictada* 

por este Juzgado en los autos de quiebra de D. Pedro Mayor 
Sabater, se convoca á junta á todos los acreedores del mismo, 
habiéndose señalado para su celebración el día SI del actual, á 
las b .oras de audiencia, en el local del Juzgado, convocándose 
por medio de este edicto á los acreedores de paradero ignorado 
á fin de que se sirvan concurrir á dicho acto con los justifican
te s  de sus créditos, si ya no los hubieran presentado, para pro- 

, ceder al nombramiento de Síndicos.
Dado en Tortosa á 12 de Junio de 1883.=Francisco Bello.®» 

Por mandado de S. S., Enrique L. Sánchez. X—1778

VILLAJOYOSA.
D. Federico Castelló y Berenguer, Juez de instrucción del 

Juzgado del distrito de Villajoyosa.
Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean 

con derecho á los bienes de Pedro Lloret Esquerdo, natural y 
vecino que fué de esta villa, para que dentro del término de 80 
dias, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan en este Juzgado á deducirlo, habiéndose 
presentado los cuatro hermanos legítimos dei causante, lla
mados Luis, Juan Bautista, Vicente é Isabel Lloret Esquerdo; 
pues que así lo tengo acordado en el expediente de declaración 
de heredero abintestato del mismo.

Dado en Viliajoyosa á 14 de Abril de 1883.=Federico Cas- 
telló.=Por su mandado, Joaquín María Urríoz. X—1776

NOTICIAS OFICIALES.

) C om pañía  d e l p u e r to  de A g u ila s .

* Balance general al 31 de Diciembre de 1880.
PESETAS.

1 ACTIVO. -----------------
Expropiaciones.................   90.632*45

1 Obras ejecutadas.... ...............................   78.358*01
Material  .............      35.131*70
Fianzas en depósito...................   . 30.000

; Gastos generales................ . ........................   20.850*11
Estudios de ferrocarril concedidos á la Socie

dad.     _______________             . i . . . .  55.166*86
- Caja.............................      104.055*21

Total. . . . ...............* 414194*34

PASIVO.
C ap ita l................................. ............................... 400.000

Recaudación del puerto:
Por derechos de carga ...............    4.373*73
Idem de descarga. ...........   2.898*28
Idem de fondeadero    ............. .  5.428*34

 -------   12.700*35
Intereses de fianzas en depósito....................   4.493 99

Total   414.194 34

Madrid 31 de Diciembre de 1880.=E1 Vicepresidente de la
, Compañía, Francisco de Laiglesia. X—1781

Balance general al 31 de Diciembre de 1881.
PESETAS.

ACTIVO. — ------- ~
Expropiaciones.....................................................  90 632*45
Obras ejecutadas. ..................    335.453*19
M aterial   ............................    44.761*33
Fianzas en depósito..    ............ ................... . .   30.000
Gastos generales....................................................  35.306*66
Concesiones.—Estudios y gastos de ferrocarri

les de la Sociedad ...........     180.590*87

Total. . . . . . . ......... . 716.744*50

PASIVO.
Capital........................... . ....................   400.000

Recaudación del puerto:
Por derechos de carga.................... 22.751*10
Idem de descarga....................     12.288*89
Idem de fondeadero  ........    26.185*93

 ----- * 61.225*92
Intereses de fianzas en depósito  .............   1.493*99
Cuenta corriente con la Compañía de Aguilas. 254.024*59

Total........ 716.744*50

Madrid 31 de Diciembre de 188i.=El Vicepresidente de la
Compañía, Francisco de Laiglesia. X—1782

Balance general al 31 de Diciembre de 4882.
pesetas.

ACTIVO. -----------------
Expropiaciones ............................     102.780*35
Ohras ejecutadas...................... : .............     747.714*39
M ateria l................................     65.08086
Fianzas en depósito. ........... . , c  15.000
Gastos generales...............   68.765*17
Concesiones.—Estudios y gastos de ferrocarri

les de la Sociedad ........  * 308.196*93

¡ T o t a l . . .   .........   1.807.537*70

PESETAS.
PASIVO. — -------------

Capital...V. 4 * . . . . . . . *  o  . . . .  . .  400.000
Recaudación del puerto:

Por derechos de carga.   41.484*60
Idem de descarga.  .........   25.287*82
Idem de fo n d e a d e ro ....... . . . . . .  50.003*03

- — -----  116.475*45
Intereses de fianzas en depósito. ...........   4.604*04
Beneficio m  venta de valores de fianzas. . . . . . .  14.544*18
Cuenta corriente con la Compañía de Aguilas.. 771.914*03

Total   1.307.537*76

Madrid 31 de Diciembre de 4882.*»E1 Vicepresidente de la 
Compañía, Francisco de Laiglesia. X—1783

L a Maq u in is ta  te r r e s t r e  y  m a r í t im a  d e  B arcelona,

SOCIEDAD ANÓNIMA.

Resúmen del inventario general y balance de la misma 
en 14 de Marzo de 1883.

PESETAS.

ACTIVO. “ — —
Capital fijo:

Terrenos y edificios*»«..? 1.1 /0.81G
Varadero de este puerto, nuestra cuarta parte.. 68.000
Alumbrado por gas.......................  6.555
Máquinas de vapor  .........     29*478
Trasmisiones    ......................     14.250
Maquinaria fija . . . . . . . .  . . . . . .  ...........   190.960
Utiles de todas clases........................   89.424
Modelos y sus estanterías  .........     32.300
Muebles y utensilios. .................       2.375

Capital flotante:
Talleres... .  r       ...................   1.835.372*51
Efectos en camino  .................      59.887‘9(
Documentos por cobrar...............   200.454*3^

Efectivo:
Banco universal, cuenta de C aja... . . . . . . . . . . .  3.005*27
Banco de Barcelona, id. de id . . . . . . . . . . . . . . . .  „ 4.417*72
Sucursal del Banco dé España, id. de i d . . . . . . .  88.547*97
Crédito Mercantil, id. de id. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.265*13
Caja. ______* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  33 980*96
Deudores... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.494.376*28
Acciones en d e p ó s i to . . . . . . .    261.250

S. E .Ú O . Total. ..................  5.986.710*11

PASIVO.
Obligaciones por pagar .............   185.474*89

Acreedores, á saber:
Por cuentas corrientes  .............. ..... ^ „ 1.467*988*12
Por adelantos á cuenta de trabajos.. . . . . . . . . . .  657.238*21
Alquileres... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60.000
Benefició de la industria ... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  215 874*70
Asignaciones .........     3.884*49
Junta de gobierno, su depósito en acciones.. . .  118.750
Dirección, id. en id.................       142.500
Capital social*. . . . . . . . .  3.135.000 .

S. E .Ú O . Total. . . . . . . .  5.986,710*11

Notas 1.* Queda aún pendiente de liquidación el interés de
40*4618 por 100 qué esta Sociedad representa en dos parcelas
á enajenar en la calle de Mendizábal, propiedad de los asocia
dos que abrieron dicha calle.

2.% Quedan asimismo pendientes de liquidación los derechos 
pagados que debe devolver la Hacienda pública, correspondien
tes á las primeras materias importadas del extranjero y em
pleadas en reparaciones de buques, calderas y maquinas da 
vapor marítimas.

La Dirección.«N. Tous y Mirapeix.«®José María C o rn e ta  
Ernesto Tous.

Conforme.«*La Junta de gobierno, el Presidente, Serafín Ma- 
seras.=Javier Sindreu.=Agustín Ascacibar.=Manuel Menén- 
dez.=Joaquín Prats y Roquer.

Es copia conforme con el original, á que me remito.»»Por la 
Dirección de la Maquinista terrestre y marítima, éb Directoi 
encargado, N. Tous y Mirapeix. X—1785

C om pañía m in e ra  y  m e ta lú rg ic a  d e l H o rc a jo .

Memoria presentada por el Consejo de administración á la junta  
general de los señores accionistas, celebrada en Madrid el día 30 

de Mayo de 1883.

PRIMER EJERCICIO DESDE 1.º DE SETIEMBRE

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1882.
Señores: %.

Conforme á lo dispuesto en el art. 32 de los estatutos, se 
ha reunido la junta general ordinaria para enterarse del in
formé presentado por el Consejo de administración y de varias 
medidas que éste cree debe poner en conocimiento de la junta.

Empezando el año social el 1.® de Enero y terminando el 31 
de Diciembre, el Consejo tiene que dar cuenta del primer ejer
cicio, que comprende el tiempo trascurrido desde la compra de 
la mina hasta el 1.° de Enero de 1883.

Este ejercicio comprende dos períodos distintos: el primero 
desde el 1.° de Setiembre de 1882, en que se efectuó por la So
ciedad La Minería Española la cesión de la mina del Horcajo 
al Banco de París y de los Países Bajos, hasta el 31 de Octubre 
siguiente, fecha en que quedó constituida la Sociedad minera y  
metalúrgica de\ Horcajo, por escritura otorgada ante D. José 
García Lastra, Notario del Colegio de Madrid; el segundo desde 
31 de Octubre de 1882 al 1.® de Enero de 1883.

La explotación de la mina ha estado á cargo del Banco de 
París y de los Países Bajes hasta el 31 de Octubre de 1882 y  
desde esa fecha ál de la nueva Sociedad. De esos dos períodos!, 
que componen en junto cuatro meses, es de los que vamos á dar 
cuenta.

Durante esos cuatro meses los trabajos de explotación se 
han continuado provisionalmente en la forma acostumbrada y  
los productos de la mina han sido entregados al Sr. VilJanova 
en virtud de un coa trato otorgado con la antigua Sociedad La 
Minería Española.

La caruidad de mineral entregada al Sr. Villanova ha sido 
de 414.154 kilos, que representan un valor de pesetas288 273*85. 
Otra cantidad de 375.221 kilos, con un valor de pesetas 245,893*65, 
ha sido extraída durante el ejercicio y almacenada, figurando 
en el inventario del almacén por la cantidad ya expresada.

El rendimiento de ese mineral ha sido.por término medio 
de 70 á 72 por ií)0 en plomo y 350 gramos de plata en cada 100
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Según las cüentas expresadas en el inventario cerrado al 
ü  de Diciembre, del cual se presenta copia, el beneficio líquido 
¿ c  esos cuatro meses de ejercicio asciende á pesetas 409.652*98, 
que el Consejo propone se apliquen al fondo de reserva para 
aacer frente ó los gastos de que se va & tratar.

Lo exiguo de la cifra que representan los beneficios de los 
«tía tro últimos meses de 1882 se explica porque no estando 
liquidadas en 31 de Diciembre las entregas de mineral, hemos 
©alculado en 650 pesetas, para evitar toda diferencia en contra, él valor líquido de la tonelada. Hay que tener en cuenta además 
que el ejercicio trascurrido tenía á su cargo una cantidad de 
pesetas 78.466*91, empleada en trabajos de exploración, cuya 
cantidad ha sido llevada á la cuenta de ganancias y pérdidas 
del año. En esas condiciones desfavorables el beneficio resulta 
cer la cifra arriba expresada de pesetas 109.652*98, la cual, de
ducida de ella la reserva legal, propone el Consejo sea aplicada 
á trabajos provechosos para los ejercicios venideros.

Inmediatamente que hubo. tomado posesión , la primera 
preocupación del Consejo fué el examen de la situación que le 
tiabía entregado la antigua Sociedad.

Un estudio detenido le ha demostrado que la marcha se
guida en la mina debía modificarse.

Con efecto, estando casi agotados los pisos superiores, com
pletamente extraído el mineral hasta el sexto piso y la mayor 
jarte entre el séptimo y undécimo, el sistema de explotación em
pleado hasta ahora debe modificarse, dirigiéndose los trabajos 
á profundizar sobre los filones San Alberto y Ana María.

Las medidas necesarias para asegurar el porvenir de la mina 
darán lugar á trabajos importantes que requieren gastos de con
sideración, siendo los principales:

4.® Profundizar todos los pozos que de aquí al año 1885 de
ben estar perforados hasta el duodécimo piso, debiendo ahon
darse sucesivamente hasta el dócimoctavo, ó sean 360 metros 
de profundidad, la cual aumentará más adelante según la pro
gresión de los trabajos.

2 /  Instalación de una máquina de gran fuerza para el des
agüe, pues el volumen de las aguas aumentará en proporción 
«reciente á medida que descienda el centro de los trabajos, cal
culándose que en el décimooctavo piso habrá que sacar diaria
mente 5.000 metros cúbicos de agua de una profundidad de 360 
metros.
q 3 /  La reparación y adaptación de las máquinas y calderas 
que están en mal estado, sometidas á un trabajo demasiado fuer
te, de un sistema defectuoso y cuyo empleo resulta muy costo
so por dichos motivos; algunas de ellas tienen que desaparecer, 
hay que modificar otras y completarlas, hecho lo cual podrán 
Utilizarse distribuyéndolas de un modo racional, según lo re
quieran los trabajos.

4.® Aumento del material del lavadero.
5.® Aumento y modificación del material de trasporte de los 

pozos y lavadero. La única locomotora que posee la Sociedad 
está deteriorada á consecuencia de un trabajo muy prolongado. 
Es necesario componerla y además no basta para el trabajo que 
hay en la actualidad.

6.® Abrir una galería (travers-bane) de 4.000 metros de lon
gitud, destinada á recortar todos los filones de la concesión has- 
la  el San Germán, trabajo que dará por resultado la explota
ción de dicho filón, utilizando los pozos existentes, á la par que 
facilitará los trabajos de la mina en su conjunto. Este impor
tante punto está no obstante en estudio y subordinado á cir
cunstancias no bien definidas aún, por cuya razón no puede 
acordarse su ejecución inmediata. En el caso que esa solución 
ge retrase, tal vez sea conveniente empezar el trabajo en el San 
(Germán, estableciendo dentro de un breve plazo una instalación 
especial sobre dicho filón.

7.° Continuar las galerías de exploración para encontrar el 
filón Ana María que ha sido interrumpido por una cortadura, 
lo cual ha ocurrido varias veces desde que se ha empezado á 
explotarla.

8.® Las codificaciones y mejoras que hay que introducir 
(fcqel actual sistema de explotación, particularmente en el

arranque, entivación de la mina, relleno de las galerías abando
nadas y en el lavado y clasificación del mineral.

Esas mejoras tendrán por resultado una baja de considera
ción en el precio de coste.

9.* El establecimiento de un laboratorio que permitirá ha
cer ensayos mas frecuentes y exactos del rendimiento del mi
neral.

Los trabajos, nuevas instalaciones y las modificaciones que 
se han enunciado habrán de realizarse en el término de dos 
años, estimándose su coste en 1.500.000 pesetas, cifra redonda, 
cuya cantidad habrá de amortizarse en algunos años.

En nuestro concepto el porvenir de la mina depende de la 
aplicación de esas medidas.

Antes de someterlas á discusión hemos recurrido á los con
sejos de un Ingeniero, cuya opinión hace estado en asuntos de 
minería, y hemos rogado al Sr. Fuchs, el sabio Catedrático de 
la Escuela de Minas de París, que girara una visita al Hor
cajo.

Después de minucioso examen de la concesión, de los tra
bajos del interior y de la superficie, nos ha manifestado que en 
su concepto las resoluciones que hemos propuesto, la mayor 
parte indicadas por él, son indispensables para asegurar una 
explotación regular y productiva que permita obtener de la 
mina los mejores resultados posibles.

Abrigando el convencimiento que están llamados á asegurar 
en el porvenir un producto igual por io menos al de los años 
más prósperos, solicitamos la aprobación de las medidas ya 
indicadas.

Por otro lado es de esperar que el bajo precio á que actual
mente se cotizan los metales no persistirá y que á la baja suce
derá una alza que aumentará nuestras probabilidades de éxito.

Hay que resolver varios pormenores de índole administra
tiva para asegurar la marcha ordenada de los trabajos.

Finalmente, hay que tratar un asunto , el de los trasportes 
entre Horcajo y Veredas, que constituye uno de los capítulos 
principales del presupuesto de gastos de nuestra explotación.

No sólo son primitivos y costosos los actuales medios de 
trasporte, sino que llegarán á ser insuficientes cuando la pro
ducción de la mina aumente como esperamos. Previendo ese 
caso, hemos mandado practicar un reconocimiento con objeto 
de determinar el trazado más conveniente para un ferrocarril 
de vía estrecha entre Horcajo y Veredas ú otra estación cual
quiera de la línea de Ciudad Real á Badajoz.

No es posibie hoy por hoy aventurar cálculos sobre el cos
te de ese camino de hierro; pero en cuanto ese estudio preli
minar esté terminado podremos apreciar con conocimiento de 
causa si conviene dar cima á ese proyecto.

En cualquier caso el gasto será de mucha consideración.
Por otro lado no perdemos de vista que la Compañía de los 

ferrocarriles de Madrid, Zaragoza y Alicante se ha comprome
tido á construir el ferrocarril de Puectollano á Córdoba ; esa 
combinación sería sin duda alguna la más ventajosa para nos
otros si esa línea que debe pasar á algunos kilómetros del 
Horeajo pudiera terminarse en un breve plazo.

Sea lo que quiera, es conveniente proseguir el estudio de 
esa importante cuestión para llegar, á una solución que permi
ta facilitar y regularizar los trasportes de mineral, carbón, 
madera, etc., etc., disminuyendo los gastos que originan á la 
Sociedad.

El Consejo resolverá este asunto en tiempo oportuno y en 
la forma más ventajosa para los intereses de la Sociedad.

No le queda, señores, más que rogar á la junta se sirva ma
nifestar su opinión sobre la orden del día, aprobar las resolu
ciones mencionadas en el presente it forme y fijar el valor de 
las tarjetas de asistencia de los Administradores.

Acuerdos de la Junto,
i  9 La junta general aprueba la Memoria presentada por el 

Conqejo de administración y por tanto el plan de obras que en 
ella se expone.

2.° La junta general aprueba las cuentas presentadas, de las

males resulta un beneficio líquido de 109.652 pesetas 98 cén- 
imos por los cuatro meses del primer ejercicio.

3.® La junta general acuerda que se lleve al fondo de reser
va ordinaria el 5 por 400 de las utilidades del ejercicio, ó sean
>.482 pesetas 64 céntimos, y que el remanente, ó sean 404170
)esetas 34 céntimos, se lleve a cuenta nueva para 4883.

4.® La iunta general, conforme al art. 29 de los estatutos,
Ija en 30.000 pesetas la suma que por tarjetas de asistencia
ían de recibir anualmente los Sres. Consejeros, facultando al 
Consejo para hacer la distribución de esta cantidad entre sus 
ndividuo# en la forma que estime oportuna.

Balance en 31 &$ D irim iré de 1882»

ACTIVO.
Valor de las minas........................ ...................... . 3.090.593*97
[amuebles .......................................................  695.337*14.
Material y moviliario............................................. 889.570*11
Mercancías en almacén.........................................  378.760*07
Mineral existente en veredas    ........................  243.893*65
Caja.........................................................  2.553*62
Deudores varios....................................  *767.920*59
Cuentas de orden................................................ ... 488.469*55

6.256.798*67

PASIVO.
Acreedores varios.................................. 447.145*69
Capital ..........................................................*. 6.000.000
Ganancias y pérdidas.................................... 409.652*98

6.256.798*67

Resumen de la cuenta de ganancias y pérdidas del ejercicio 
de 1882 (cuatro meses),

DEBE.
Prima sobre oro y plata y porte de remesas á

las minas...............     2.611*52
Intereses al Banco de París, según su cuenta,

en 31 de Octubre. .............    8.985*35
Intereses al Banco de París, según su cuenta,

en 31 de Diciembre............................................. 3.965*05
Quebranto en el saldo acreedor de nueva cuenta 

con el Banco de París en 31 de Diciembre,
calculado á 4*93.................................................. 6.909*70

Saldo de la cuenta del Hospital...  ....................  4.188*49
Varios.......................................................      74
Pérdida, resultando en la cuenta de material,

por uso...............................................   2.278*86
Saldo................. ......................... ............................  109.652*98

134.665*95

HABER.
Por alquileres....................................................*  * 46155
Por abandono de contratos..................................  857*50
Intereses por pago anticipado de 2.500.000 fran

cos á la antigua Sociedad La Minería [Espa
ñ o la , , . , , ................................................. .. 18.750

Beneficio sobre suministros del almacén  8.484*12
Beneficio de la venta de 789.375 kilogramos mi

neral al precio provisional de 650 pesetas, 
siendo el precio de coste 515*88. ............... 106.112l78

134.665*95

— X

Compañía de los ferrocarriles de Medina del Campo á Zamora y de Orense á Vigo.

Balance de las cuentas en  31 de Diciembre de 1882.
DEBE.

Pesetas. Mils.
COR STHU UCIUN. .. .

Línea de Medina del Campo á Zamora... *., ...................
Línea de Orense á Vigo........ ....................... ..........................
Línea de Redondela á Pontevedra ....................... .............. .. . 3.279.066*860
Ramal de Guillarey al Miño..................................... ............ ..  . 915.416*814
lin ea  de Motíforte á Orense......................... ......................... 615.759*076
Estudios del ferrocarril de Zamora á Astorga.................. 91.094560

73.483.256*068
SERVICIO BE TITULOS.

intereses sobre las acciones y obligaciones........................ , , . .  6.091.388*465
Acciones.—Diferencias en la negociación de 30.000 de la se-̂

gunda emisión......................... ............................ ...............
Obligaciones.—Diferencias en la negociación de las 55.000 de

la primera emisión............................. ................. ......... .....
14.164.388*465

VALORES.

Acciones en cartera.................... .................. .. ........ .......... 7.106.375*243
Acciones de propiedad de la Compañía. (Residuo)........... 166*667
Títulos de la Deuda amortizable del 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  95.827*500

7.202.369*410
SUBVENCIÓN.

Resto á percibir de la de Orense á Vigo.......... . 4.212.248*393
Idem id. de la adicional de.id ....................................... 448.557*800
Idem id. de la de Redondela á Pontevedra 953.620*300
Idem id. de la de Guillarey al Miño............ ......... ............... . . . .  453.700520

. i 2.768.427*013
SERVICIO DE FONDOS.

Caja central........................ .................................................... 459.250*724
®aja de Zamora. . . . 47.088*377
Caja de Vigo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , * . 26.917*706
Banqueros................ ............................................................... 899.007*983
Remesas en camino............. ......................... ...................____  2.000

4.434.264*790
Ac o p io s .

Existencias en el almacén general de Zamora 36.941*102 ■ •

Idem en él almacén general de V igo.......................... ., ........ 74.922 957
444.864*059

98.864.269*505
. * ’ ■

V  ’

HABER.

CAPITAL.
Pesetas. Mils.

Capital social (105.000 acciones)........................
Obligaciones.................... .....................................

52.500.000
13.663.250

SUBVENCIÓN.

Línea de Zamora. ( Subvención directa........
i Auxilios del Estado.. . .

2.979.525*350
505.767*438

3.485.292*788

[ Subvención directa........

( Subvención adicional. . .

16,734.906*938

5.196.090*528
1.825.697*420

<*

23.756.694*886

Línea de Redondela.—Subvención concedida. 
Ramal de Guillarey.—Idem id . ......................

4.154.600
239.386

28.635.973*674
INTERESES.

Acciones.—Resto á satisfacer de cupones vencidos. 
Obligaciones.—-Idem id. id . .................... .......................................

78.570
6.480

84.750
CUENTAS DE ORDEN.,

Fianzas de constructores y contratistas.. . . «
Conversión de acciones antiguas....................
Conversión de obligaciones antiguas..............
Obligaciones en curso de canje.......... * ...........

285.824*537 
479.515*243 

* 381.250 
3.250

849.839*780
CUENTAS CORRIENTES.

Contratistas de suministros de material........
Deudores y acreedores varios..........................
Efectos á pagar...........................................

474.789*200 
4.476.642‘265 

27.000
4.978.401*465

EXPLOTACIÓN.

Beneficios de 1880 y 81..............................
Beneficios de 4882........¿ ....................................

573.097*472
578.957*114

4.152.054*586

■
98.864.269*505

El Director gerente, Ricardo Catarinéu.==»Examinado el presente balance por el Consejo administrativo, lo halla conforme el Vicepresidente, Antonio Perecaula.*=Los Consejeros, Jaime Moró 
y  Bdsch.==Jaime Ármet.=»El Secretario general, M. Cenarro.=E» copia.»Barceloña 14 de Junio de 4883.— El Secretario general, M. Cenarro. * X —4775
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Com pañía de los cam inos d© h ierro  del N orte  
de España.

En el sorteo verificado hoy de las 1.053 obligaciones de 
priíTidad de Zaragoza á Pamplona y Alsasuá y de Zaragoza á 
Barcelona, correspondientes al reembolso del presente año, han 
resultado a m o rtizad as las que llevan los números 46.901 á 
47 CCO, £9 701 á £9.800, 57.201 á 57.300, 88.801 á 88.900,114 801 
¿  144 900,457.301 á 457.400,175.701 a 175 800. 482.401 á 182.453, 
201.901 a üOtGCO, £18.801 á £48.910, ££3 401 á ££3.500.

Los poseedores de estas obligaciones podrán presentarlas al 
cobro desde el día 1.° de Julio próximo: ,

En Madrid, estación del Norte.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Y en París, en el Crédito Lyonnais, 19, boulevard des Italiens. 
Madrid 15 de Junio de 1883.=»El Secretario dei Consejo, Pe

dro F. del Rincón. X—1786

En el sorteo verificado hoy de las 754 obligaciones especia
les de la línea de Zaragoza á Pamplona y Alsásua y de Zara
goza á Barcelona, correspondientes al reembolso de este año, 
han re su lta d o  amortizadas .las señaladas con los números 67.901 
á 68.000, 80 601 á 80.700, 84.801 á 84.900, 108.201 á 108.300, 
441.704 á 4 44.800,144.101 á 144.800, £ü6.£01 á £06.300, £08.601 
á £08 654.

Los poseedores de estas obligaciones podrán presentarlas ak 
cobro d* sde 1.* de Julio próximo, á razón de 1.900 rs. cada una, 
con deducción del impuesto del Gobitrnofrancés sobre la pri
ma de reembolso:

En Madrid, en la estación del Norte.
Eo Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Y en París, en ei Crédito Lyonnais, 19, boulevard des Ita- 

liens.
Madrid 15 de Junio de 1883.=»EI Secretario del Consejo, 

Pedro F. del Rincón. X—1787

En el sorteo verificado hoy de las 59 obligaciones de tercera 
serie de la línea de Tudela á Bilbao, correspondientes ai reem
bolso de) presente eño. bao resultado amortizadas las señala
das con h s números 46.901 á 46.959.

Los poseedores de estas obligaciones podrán presentarlas al 
cobro desde 1.° de Julio próximo:

En Madrid, en la estación del Norte,
En Bi bao, en el Banco de Bilbao.
En Santander, en casa de los Sres. Hijos de Pombo.
Y en Barcelona, én el Crédito Mercantil.
Madrid 15 de Junio de 1883.=E1 Secretario del Consejo, 

Pedro F. del Rincón. X—1788

En el sorteo verificado hoy, según se anunció oportuna
mente, para la amortización de obligaciones de la línea de Za
ragoza á Barcelona, ©orrespoádiente al primer semestre de este 
año, han sido amortizadas las siguientes:

Doscientas cincuenta y cuatro del 6 por 400, números 8.511 
á  8.5£0,13.411 á 13.420, 13.761 á 13.770, 14££1 á 14 £30,18151 
á  18.460, 31.571 á 31.580,35.791 á 35.800,41.241 á 41.260,42 071 
á  42.080,46.371 á 46.380,50.601 á 50.610,50.841 á 50 850,61.995 
á  62X04,74.105 á 74.114, 74155 á 74.164,77.885 á 77.894,80.945 
¿ > 0.954, 83.34 5 á 83.324, 84.335 á 84.344, 84.785 á 84788, 85.255 
á  85 £64, 87.£75 á 87.£84, 94.185 á 94.194, 96.735 á 96.744,99.3£í 
á  99.330,101.551 á 101 560.

C atro del 5 por 100, números 1.801,1.803 á 1.805. 
Veinticinco del 3 por 100, serie A,’ números £.931 á £.940, 

7.801 á 7.805,15.441 á 15.450.
Veinticinco dei 3 por 100, serie Bt números £.671 á £.680, 

16.231 á 16.240, £7.651 á £7.655.
Cuyas obligaciones podrán presentarse al cobro desde el i.* 

de Julio próximo:
En Madrid, estación del Norte.
Y én Barcelona., en el Crédito Mercantil.
Madrid, 15 de Junio de 1883.=E1 Secretario del Consejo, , 

Pedro F. del Rincón. X—1789

En el sorteo celebrado hoy, según se anunció oportunamen- 
* te, para la amortización de lü£ obligaciones de la línea de Za
ragoza á Pamplona, antiguas ó no canjeadas, correspondiente 
al primer semestre de este año, han sido amortizadas Jas seña
ladas con los números 45.063 á 45.113,145.501 á 145.551.

Los poseedores de estas obligaciones podrán presentarlas al 
cobro desde d.° de Julio próximo:

En Madrid, estación del Norte.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Y en'París, en el Crédito Lyonnais, 19, boulevard des Ita- 

liens.
Madrid 15 de Junio de 1883.~=E1 Secretario del Consejo, Pe

dro F. del Rincón. X—1790

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 18 de Junio de 1883. 
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Según los partes recibidos, ayer llovió en Gerona, Palma, 

Pamplona, San Sebastián y Santander.

Bolsa de Madrid.

otización oficial del día 18 de Junio de 1883, comparada 
con la del día anterior .
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L érida .. . . . .  par. I »  ¡Z a r a g o z a : ...  4(8 § 5»
b in a r e s» .. . .  |  '»  I  . 1'

e x tjrn n je rá s .

PARÍS 16  OjS JUMO.
,■ 0 eud4 perp. ai 4 por 40© ext. i  64*66. 
i Idem id. id. interior.. . £ »

9 I lá<ÍJSk amort- aU por 4•©,... . I  ‘ *
r is m m  \  $ por 4©© e x t e r i o r  i  »

f  Deuda am oit. al 2 por 433 . . .  í  44 5(8.
% Obligaciones d^ Cuba.. . . . . . .  á »

Pmác$ tmmmw.. í* Pú* m   ..................* 78‘75*f ® w w i r « a « w . „ j 5 p0 H W t^    * 408 05.
€ansoMado© i n g l e s e s ¿  4994 8(16*

®miúsiím  t í l la te ®  ssofoM p k a a s
Londres, á 9® días fecha, dins., W M ,
* rrí& á $ días vista, fr., 4*94.

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M a d rid .
De los partes remitidos por la Administración principal dfc 

Mataderos públicos, Intervención del Marcado de granos y VíU 
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículo» 
de consumo en el día de ayer los siguientes;

Omm? m  vaca* de 1*80 a £ peseta» el M le fm m  
Idem d© carnero, de 1*80 á,£ pesetas el kiloframo,
Idem át ternera» de i  "SO i  5 pesetas el kilograMo,
Idem de cordero, de i "60 i  i ‘80 pesetas el kil©gram.íL 

* Idem de oveja» i  1*60 peseta» el kilogras:^^.
Tocino añejo, de 2*10 á £*£0 pesetas el kilogramo,
Jamón, de R á é pesenm  ei kíiograiá^
Pan» de 0*42 á 0*60. pesetas el kilogramo.
•^Fh&ixios, de 0*66 i  1*60 pesetas el k ilop’áM»?»,
Judías» da 0466 .4 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 i  0‘80 peseta  el kilogramo.
Lentejas, de 0*54 i  0*70 pesetas el kilogramo.
Oarbón vegetal, de Q‘£0 á 0*22 pesetas el kilegramp»
Idem mineral, de 0®Ci& á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem de m ky de 0807 t  0*08 pesetas ú  kilogramo,,
Jabón» de í i  4*80 pesetas *1 kilogramo.
Patatas, de 0*18 á 0*25 pesetas el kilogramo,
-Aceite, de i 41*20 poetas el litro y de 10 á í i  el d « fit'yo. 
Vino,'de 0‘78 4 0*84 pesetas tú litro y áe 1 i  t  ©1 decalitm  
Petróleo, da i  0‘§0 pese ta  ei litro j  de W  4 1ÉW ti

4̂9 Elitro.
Reseg degolladas*— Vacas, 154.. — Carneros, 19. — Corde

ros, 653. — Terneras, 76»—Total, 902.
Su peso en kilogramos    40.111*250.

D*l parte remitido por la Administración principal de consumo*
y arbitrios resultan ser los productos remudados m  esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénit. Pun tos de recaudación. Pta s. Cénit*

Toledo   547*78 Ciudad R e a l... . . .  £.024*79
Segovia.. . . .   ........  1.40866 Correos . . . . .  • . . . .  39*14
N o r t e . . . . . . . . . . . . .  488363 M a ta d e ro s ........ 11345 6G
Bilbao    984-88 Mostenses.  .........  98090
A r s g ó n . . . . . .   867‘03| Im perial. . . . . . . . .  482 84
Vales: c ía    1.835*73 ~  " "
M ed iod ía ....   11,587*85 Total. . . . .  36.988*39
mmmmammmmmmmmmmmrnmmmmMm n wrn. i........iw..“ ih'.jjii.w — w m n iriw..wwr,iMffii«wniiiTiWI>MHi

Madrid 18 de Junio de 1883.

A nuncios.

IMPRENTA NACIONAL —LA ADMINISTRACIÓN 
1 de la G a c e t a  d e  M a d r id  ruega á  los señores suscri- 
tores de provincias, cuyo abono á este periódico 
oficial termina en fin del presente mes, se sirvan 
renovar su suscrición antes del \ ?  del próximo 
Julio para evitar el perjuicio que se les irrogaría 
de no verificarlo en este plazo.'

G u i a  o f i c i a l  o e  b s p a N a  d e  i 8 8 3 .— s e  v e n d e
en el despacho de libros de la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, á los precios siguientes
, P B S B T Á » .' *

P rim e ra  c l a s e . . . . . . . . . . . ,  3 0  (
Segunda id .. ................... ..
Tercera id . . . . . . . . . . . . . . .  12‘50

SANTOS DEL DIA.

Santos Gervasio y  Protmio, mártires, y Santa Juliana 
de Falconeri, virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de Siervas de María 
(calle de San Leonardo).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO,—A las ocho y trel 
cuartos.—Función 42 de abono.—Turnó par.—Hay Blas. ■ 

CIRCO Y TEATRO DE PRICE (plaza del Rey).—A lar; 
nueve de la noche.—Gran función, en la que tomarán parte Jor 
principales artistas de la compañía. 

4ARDÍN DEL BUEN ftÉTIRO.—k las nueve de la noche**^ 
Primer concierto bajo la dirección del Maestro C. Espino..


